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Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 3.5 906 hectáreas para el desarrollo del•proyecto denominado 
"Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca Secci6n RS" ubicado 
en los municipios de Apaseo el Alto y Apaseo el Grande en el estado de 
Guanajuato y Hulmilpan en el estado de Querétaro. 

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL 

1 
\ 

DE LA HUASTECA, S. DE R.L. DE C.V. 
 

 
 

 
 

PRESENTE 

\ 

\ 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superfici~ de 3.5906 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tula-Villa ,CJe 
Reyes, Ramal a Salamanca Sección RS" ubicado en los municipios de Apaseo el Alto y Apaseo el 
Grande en el estado de Guanajuato y Hulmilpan en el esta~o de Querétar©, presentada por la C. Verónica 
Muñiz García en su carácter de Apoderada Legal de la empresa denominada. Transportadora de Gas 
Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. (REGULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia 
Nacional de Segu~idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), el día 16 de marzo de 2018, al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0132 de fecha 14 de marzo de 2018, recibido 
/ en esta AGENCIA el 16 de marzo de 2018, la C. Verónica Múf'iiz García, en su carácter de Apoderado 

forestales ~or una superficie de 3.5906 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 
Legal i::Jel REGULADO, presentó la solicitud de autorización de car;1bio de uso del suelo en terrenos \ 

1 'Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca Sección RS", ubicado en los municipios de 

Boulevard ~dolfo Rulz Cortines 4209. Jardines en la Montal\a, Di!legación Tla!pan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ~ ; 
Tel: (55) 9126 0100 .w.w.w.as_~ 

La Agencia Nacional d@ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y las palabr ~ 
• Ag~ncia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su idMtidad institucional 

~ 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Apaseo el Alto y Apaseo el Grande en el estado de Guanajuato y Hui mil pan en el1estado de Querétaro, 
adjuntaQdo para tal efecto lq. siguiente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el Prestador de Servicios Técnicos 
el lng. Ernesto Felipe Martínez Hernández , y su respaldo en formato digital. / 

' -... 
b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 12 de marzo de 20 l 81firmado por la Apoderado Legal y responsable técnico. 

\c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $1,592.00 (Mil quinientos noventa y dos 
00/100 M. N.) de fecha 2:2 d~febrero de 2018.,,por concepto de! recepci~n, evaluación y 
dictamen del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) y en ~u caso, la autorización dé c~mbio de uso/ 
de suelo en terrenos forestales. 

I 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Escritura 104.521 de fecha 16 de agosto de 2004 ante el Lic. Armando Gálvez Pérez 
Aragón notario 103 del Distrito Federal en la cual se hace COf\Star la Protocolización de 
Poderes y la Constitución de la Sociedad "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. 

/ de R.L. de C.~." otorgando poderes a  
 \ 

• Escritura 21,643 de fec~a 11 de enero de 2CY18 ante el Lic. Alfonso Martín León Orantes 
notario 238 del Distrito Federal donde se hace constar el Testimonio del instrumento del 
nombr~miento de apoderados en favor de Verónica Muñiz García, entre otros. ·-.... 

I r 
• ldentif¡cación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre de Verónica Muñiz 

García. 1 .1./ - I 
1 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades 
que impliquen el cambio de uso del suelo ~m terrenos forestales: 

• \ I 
l . AVICOLA GALA S. de P.R de R:.L. 

Presenta Anuencia Forestal en la que David Camacho Sicilla, Juan Carlos 'de Alba y Luis Roberto 
Manuel de Alba Gutiérrez, en·su carácter de apoderados legales de .ia empresa Avícola Gala, 

;f Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada otoPgan la anuencia y autorización 

~ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montai\a)Delegaci6n rlalpan, C.P. 142l0 .. Ciudad/de México. - ~) 
Tel: (SS) 9126 OlOO ~-SJ!a.~Clb.mx J 

La Agencia Nacional de Seguridad lndumial y de Protl!ccl6n al Medio Ambil!nte del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo· ASfA •y las abras 
"Agencia de Seguridad. EMrgla y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 

\ 

\ 

f 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Bitácora 09/DSAOOSl/03/ 18 

a Transport9dora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades y derechos 
que sean necesarios para llevar a cabo diversos actos de gestoría relativos a la obtención de 
la autorización para realizar las actividades que impliquen el camtJio de uso de suelo en 
terrenos forestales. respecto del predio rustico ubicado en el camino a Carranza, municipio de 
Huimilpan, estado de Querétaro, con superficie de 1,076,992.310 m2. 

Escritura 19,225 de fecha 29 de septiembre de 2006 ante el Lic. Enrique Javier Olvera 1 
Villaseñor. notario 21 de Santiago de Querétaro, Querétaro. donde se ·hace constar la 
protocolizabón del Acta de Asamblea Extraordinaria de Socios de la Sociedad denominada 
Avícola Gala. Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada. a través de la cual se 
aq.1erda un aumento de capital consistenti;; en la aportación de un bien ·inmueble conocido 
9'.0mo polígono 1 del predio rustico ubicado en el camino a Carranza. municipio de Huimilpan. 
Querétaro, con superficie de 1.076,992.310 m2. 

Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Registro Público de !a Propiedad y de 
Comercio de Querétaro, respecto 1del inmueble polígono 1 del predio rustico ubicado en el 
camino a Carranza. municipio de Huimilpan, Querétaro, con superficie de 1,076,992.310 m2., 
a nombre de Avícola Gala Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada, adquirido 
mediante aportación a la sociedad. 

2. . 
/ 

Presenta Anuencia Forestal en la que J. Antonio Villafuerte Arballo. otorga la anuencia y 
autorización a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades 
y derechos que sean necesarios para llevar a cabo diversos actos de gestoría relativos a la 
obtención de la autorización para realizar las actividades que impliquen el cambió de uso de 
suelo en terrenos forestales, respecto del predio rustico denominado Fracción resto del Predio 
de la fracción 2. Hacienda Apapataro, municipio de Huimilpan, estado de Querétaro, con 
superficie de 51,16 7.1 7 m2. 

1 

Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Querétaro. respecto del predio rustico denominado Fracción resto del Predio de 
la fracción 2. Hacienda Apapataro. municipio de Huimilpan. estado de Querétaro, con 
superficie de 51, 16 7.1 7 m2, a nombre de . 

3. . f ' . ; \ 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación T!alpan) c.P. 14210 .. Ciudad de Mél(ico. ¡p--
Tel: C55)9126 0100 ~ ~ 

_ La Agencia Nacional de? Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am.blenre del Sector Hldrocarbur?s ta.mblén ~tili:ta el acrónimo· ASEA" y las palabra 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad 1nstltuc1onal ' \ 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Presenta Anuencia Forestal en la que Cristina Heinze Elizoncl'o, otorga lal anuencia y 
autorización a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades 
y derechos que sean necesarios para 11.evar a cabo diversos act'os de gestoría relativos a la 
obtención de la autorización para realizar las actividades que impliquen el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. respecto del predio rustico ubicado en lo que fue la Ex Hacienda 
de Apapataro, municipio de Huimilpan, estaco de Querétaro, con superficie de 3-·:Í6-00 has y 
51-12-92 ha~. · 1 · 

\ I Escritura 12,525 de fecha 30 de enero de 2004 ante el Lic. Abel Reyes Castro notario 2 de 
Amealco de Bonfil, Querétar~ a ~ravés del cual se lleva a cabo. el s,ontrato d.e co~praventa 
donde comparecen  como Vendedor y   como 
comprador, respecto del predio rustico ubicado en lo que fue la Ex Hacienda de Apapataro. 
municipio de Huimilpan. estado de Querétaro, con super!icie de 3-26-00hasy51-12-92 has. , 

I 

Comprobante eje inscripción de la escritura 12,525 de fecha 30 de enero de 2004 ante el Lic. 
Abel Reyes Castro notario 2 de Amealco de Bonfil. Querétaro, expedido por el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, respecto del predio rustico ubicado en lo que fue 
la Ex Hacienda de Apapataro, municiR_io de Huimilpan, estado de Q'werétaro, con superficie de 
3-26-00 has y 51-12-92 has. 

' 
I 

4. _ 
1 

Presenta, Anuencia Forestal en la que , otorga la a_¡:uencia y 
autorizadón a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades 
y derechos que sean necesarios para llevar a cabo diversos actos de gestdría relativos a la 
obtención de 'la autorización para realizar las actividades que imP¡liquen el cambio de uso de 
suelo en terrenos fores!_ales, respecto de la parcela 173 Z-2 Pl/1 del ejido San Bartolomé 
Aguascalientes. municipio de Apaseo El Alto, Guanajuato, con superficie de 03-97-14.3 7 has. 

Acta de Asamblea de fecha 04 de febrero de 2017 mediante la cual en el desahogo del punto 
4 de la orden del día se es~ablece que el presidente del Comisariado ejidal/ informa a la 
Asamblea que  le solicito convocar a la Asamblea a efecto de que le 
sear reconocidos sus derechos posesorios respecto de la parcela 173 Z-2 Pl/l del ejido San 
Bartolomé Aguascalientes. municipio 9e Apaseo El Alto, Guanajuato, con superficie de 03-97-
14.3 7 has., de acuerdo al plano de dotación definitivo. el cual se reconoce. 

l.loulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña) Delegación T~alpan, C.P. 14210 .. Ciudadfde México. -
T~l : (SS)9 1260100 wwwascagob mx 

La Agencia Nacional di! S~gurldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ;imbién utiliza el acrónfmo "ASEA' v las palabras 
'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como pane de su identidad institucional 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer párrafo la LGTAIP y 113 fracción I 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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5. J. . / 

Presenta Anuencia Forestal en la que , otorga la anuencia y 
autorización a Transportadora de Gas Natur~I de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades 
y deret hos que sean necesarios para llevar a cabo diversos actos de gestoría relativos a la 
obtención de la autorización para realizar las actividades que impliquen el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, resQecto de la parcela 175 Z-03 Pl/6 del ejido Villa 1de Apaseo, 
municipio de Apaseo El Grande, Guanajuato~ con superficie de 11-21-7 5.200 has. 

Certificado Parcelario numero 1O216 5 O expe'dido por el Registro Agrario Nacional respecto 
de la parcela 175 Z-03 ~1/6 del ejido Villa de Apaseo, municipio de Apaseo p Grande, 
Guanajuato. con superficie de-11-21-7 5.200 has .. a nombre de . 

11. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGlyDGGPl/0709/ 2018 de fecha 17 de abril de 2018, dirigido al Lic. José Luis Pedro Funes 
lzaguirre, Director General de Vida Silvestre. solicitó la opinión técnica c¿orrespondiente al ámbito de 
su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

1 

111. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/ 0709/2018 de fecha 17 de abril de 2018, el Lic. \ 
José Luis Pedro Funes lzag\Jirre, Director General de Vida Silvestre, no manifestó opinión técnica 
respecto al proyecto en comento, por lo que se da por entendido y favorable el desarrollo de referida 
obra. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/ 0666/2018 de fecha 12 de abril de 2018, dirigido al Arq. Juan Pablo Luna 
Mercado, Procurador de ProtecciórQ al Ambiente del Estado de Guanajuato y Presidente suplente del 
Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato, respectivamente, solicitó la opinión técnica 
sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el 
ámbito de sus atribuciones manifestaran si dentro del polígono del proyecto, existen registros de 

1 

terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 117 tercer párrafo 
de la Ley Gef\leral de Desarrollo Forestal Sustentable. \ 

¡ - B~.'"' Adolfo RO< Cortl"'' 4209, '"""" " " MootoM, º'"'""' Tl•lpon. CP. 14 21 O, ""'" d• Mb<o. ;p' f l el: C55)91260100 ~aseagobmx f 
La Ag@ncia Nacional d~ Seguridadlndu?trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA· y las palabras . 

I / 'Ageneia de Seguridad. Energía y Ambi@nte" como pan:!! de su identidad institucional . \ 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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V. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0666/2018 de fecha 12 de· abril de 2018, el Arq/ 
Juan Pablo Luna Mercado, Procurador de Protección al Ambiente del Estado de Guanajuato y 

\ 
presidente suplente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato, no manifestó opinión 
respecto al proyecto en comento, por lo que se da por entendido y favorable el desarrollo de referida 
obra. 1 

VI. Que la Dirección General de Gestión de Pro~esos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/066 7 /2018 de fecha 12 de abril de 2018, dirigido al Lic. Tonatiuh Cervantes 
Curie!, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Presidente suplente del Consejo Estatal Forestal en el 
estado de Querétaro, respectivamente. solicitó la opinión¡técnica sobre la solicitud d,e cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en ~I ámbito de sus atribuciones.manifestaran 
si dentro del polígono del proyecto. existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los 
supuestos establecidos en el artículo 117 tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

VII. Que en atención al oficio Nf ASEA/UGl/DGGPl/0667/2018 de fecha 12 de abril de 2018, el Lic. 
Tonatiuh Cervantes Curiel, Secretario de Desarrollo Agropecuario y presidente suplente del Consejo 
Estatal Forestal en el e.,stado de Querétaro, no manifestó opinión respecto al proyecto en comento, 
por lo que se d'a por entendido y fayorable el desarrollo' de referida obra. 

--.._ -· l 
VIII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio Nº 

ASEA/UGl/DGGPl/0829/2018 d~ fecha 02 de mayo de 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 
García, en su calidad de Apoderada Legal del REGULADO so6re la realización de la visita técnica por 

' , 1 

parte del personal adscrito a la AGENCIA. los días 03 y 04 de mayo del presente año. a las 09:00 
horas en los predios,objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales del prbyecto en mención. -:: I 

IX_ Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevísta por el artftulo 122 fracción IV del --, 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA \ 
llevó a cabo recorrido en los predio~ objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos,.,.
forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar la 
veracidad qe lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya bitácora 

1es 09/DSAOOSl/03/18. 

( 
Boulevard Adolfo Ruil Cortines 4209, Jardines en la Montaña) Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad/de Méi<ico. - v<.l 

Tel: (55) 9126 0100 ~s..e.a,r.ob.m¡¡ 
L¡¡ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Procecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlllza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
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X. Qye mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0923/2018 de fecha 09 de mayo de 2018, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó al Apoderada L:egal 
del REGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de 
sueló en terrenos forestales, deb,ería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 
$123.249.05 <Ciento veintitrés mil doscientos cuarenta y nueve Pesos 05/100 M.N.>. por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una sup~rficie de 8.8017 hectáreas d~ matorral crasicau)e, 
preferenteme,nte en el estado de Guanajuato. 

1 

XI. Que mediante escrito libre de No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0160 de fecha 14 de mayo de 2018. 
recibido en esta AGENCIA el día 16 de mayo de 2018, la C. Verónica Muñiz García en su carácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por 
la cantidad de $123.249.05 <Ciento veintitrés mil doscientos cuarenta y nyeye Pesos 05/100 
MJi}; por concepto de compensación ambiental para ser desti~ados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 8.8017 hectáreas de matorral 
crasicaule, preferentemente en el estado de Guanajuato. 1 ' 

1 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Gener91 de Gestión de Procesos Industriales, es competente para dictar la 
p.resente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y atento a lo dispuesto 
en los artículos lo, 20, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII y 7o fracción VII , de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 
fracción f lX, 12 fracción 1, inciso a), 18 fracciones XVIII y XX, 2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el promovente acreditó persbnalidad y derecho suficiente para-promover la presente solicitud, a 1 
través del instrumento 19, 12 5 ante el Lic. Alfonso Martín León Orantes notario 2 3 8 del Distrito \ 

;f __ =ulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jard. "" '° '' Moo<ao>, º'"'""" Tl>ID'"· C.P; 14210, COd>d d• Mh<o. ~ f Tel:{55)91260100 wwwascagab.!Jl1\ /J 
La Agt!ncia Nacional de Seguridad lndu>trial y de Protección al Medio Amblentt! del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA• y las palabras 

•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ld~ntidad institucional 

I / ¡ Página 1 de 69 



I 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO ;\M.llJENTE 

y RECURSOS NATYRALES 

/ / 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Ageñcia Nacionál de Seguridad lrídustrlal 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOS 1/ 03/ 18 

Federal donde se hace constar del nombramiento de Apoderada en favor de Verónica Muñiz García; 
otorgado por Transportadora de Gas Na~ural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 

\ 

111. Que el REGULADO manifestó en escrito(s) libre sin número de fecha 10,de marzo de 2018, que se 
tengan por autorizados al C.  para oír y recibir notificaciones sobre1el proyecto 
en cuestión. ' 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilldad pública, interés soclal y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del sueto en terrenos forest~les del proyecto penominado "Gasoducto 
Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca Secci6n RS" se 1satisface el régimen d~ excepción 
previsto en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

v. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitas de solicitud establecidos por el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 1 ZO y 121 del 

' 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa revisó 
la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADQ, mediante sus escritos de 
solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

' 
1.- Por lo que..,_ corresponde aL cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos s~gundo y tercero: 

/ 

Con vista en las constancias que o8ran en el expediente, en que se actúa, se advierte que los requisitos 
previstos por el 1:artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo segundo y 
tercero fueron satisfechos mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-01321de fecha 14rde 
marzo de 20181 el cu~I fue signado P<?r la C. Verónica Muñiz García, er\su carácter de Apoderada 
Legal, del REGULADO,¡'dirigido a la UAi·éJad de Gestión Industrial de la AGENCIA, en el cual solicitó la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie , de 3.5906 , 
hectáreas. para el desarrollo del proyecto "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca 
Sección RS", ubicado en los municipios de Apaseo el Alto y Apaseo el Grande en ,.el estado de 
Guanajuato y Hulmilpan en el estadd de Querétaro. / 

1 

12.- Por lo que corresponde al ~umplimiento de los requisitos ·de s9licit ud es~ablecidos en el artículo 
-¡ ~O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta~ Sustentable, 

~ . Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña) Delegación Tlalpan, C.P. 14 210.,.Ciudad/de México. / / 

I 

\ 
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Con v¡sta en las constancias que o!Dran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y firmado por el 
REGULADO. do~de se asientan los datos que dicho artículo señala. 

I ~ 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 12 O, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado 

' Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Tula-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca Sección RS", que fue exhibido \por el 
interesado adjunto a su solicitud der mérito, el cual se encuentra firmado por la C. Verónica Muñiz 
García, en su carácter de Apoderado Legal, así como por el lng. Ernesto Felipe Martínez Hernández, 
responsable técnico de la elaboración del mismo. misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Forestal Nacional como Persona: Física Prestadora de Servicios Técnicos Forestales: LIB.QRO T-UI 
VOL.5 NÚM.l 

En lo correspondiente al requisito previsto eA el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal S~tentable. consistente en presentar original o copia certificada 
del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que c9rresponda o en su caso, del 
documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales. éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los 
documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los cuales obran en el archivo de esta 
AGENCIA. en el expediente con bitácora 09/ DSAOOSl/03/18. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos 

1
en el artículo 121 del Reglament~ de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO. en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIA. mediante escrito libre No. TVDR-TGNH-

/ ASEA-0000-0132 de fecha 14 de marzo de 2018. 
\ ' \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14 UO., Ciudad de México. 
·' Tel:(SS)9l260100 wwwasea gob 1M j 
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Por lo anterior, con base en la información y documentación q!-Je fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridap Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 

\ -por los artículos 12 O y 121 del Reglaménto de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y 
del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administr~tivo. 

/ 

1 1 
VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece 

1 
el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de cuyo 
cumplimie~to depende la autori~aciózi de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, 
esta Autoridad Administrativa revisó la información y d'ocumentación que obra e.n el expediente, 
considerando lo siguiente: 1' 

El artículo 11 7, párrafo primero, de léJ, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de Jos miembros del Consejo Estatal Forestal de 

1 

que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se . \ 

compromete la biodiversidad, ni se provocará Ja ecosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua_q la disminución_ en su captación; y que los usos alte~nativos del suelo que se propongan 
sean más productivos a largo pldzo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto y no de 
manera aislada. ,,, 

1 

De-la lectura e~ectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta-Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenrus forestales por 
excepción, cua~do el interesado demuestre a través de su estµdio técnico justificativo, que se 
actu~lizan los siguientes supuestos: ,~ I 

...... 

l. Que no se comprometerá la biodiversidad, 

I 

/ 

2. Que no se provocará la erosión de los.suelos, \ 
3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. / Que los usos alternativos del su~lo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

\ 
/ Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se exami~an los 

atro supuestos arriba referidos, en los':érminos que a continuación se indican: "' 

- Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, JardiMs en la Montaña\ Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Cludaq de México . .:.___ ¿J 
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l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que 
no se_comprometerá la biodiversidad, se observ6 lo siguient~: 

Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 
í 

El Gasoducto Tu/a - Villa de Reyes. forma parte importante de la infraestructura requerida para la 
modernización y f orta/ecimiento del sector energético de México, el cual históricamente ha dependido 
de, los hidrocarburos para satisfacer la energf a que demanda el país, cuyo consumo nacional de 
energía se ha mantenido al alza por varios años. 

Lb superficie total requerida para esta sección será de 13 6. 5 9 5 B hectéí.reas que se distribuyen en 
133.052 hectáreas de uso diverso al forestal y 3.5906 hectáreas de uso forestal siendo la única 
superficie en la que se~r.equiere remover vegetación por lo que para esta sección es la que se somete 
y solicita a CUSTF. De acuerdo con la naturaleza del proyecto se tiene qÜe se dejará una Franja de 
Afectación Permanente (FAP) de 10 metros de ancho que para el presente proyecto ocupará una 
superficie en el área forestal de O. 9 212 hectáreas y el resto de la superficie se afectará 
temporalmente por lo que la Franja de Afectación Temporal (FA T) seró de 2.6694 hectáreas. Es 
destacable mencionar que no consideran áreas con sel/amiento. 

El CUSTF se propone para la construcción y operación del Gasoducto Tu/a-Villa de Rey~s, Ramal a 
Salamanca Sección RS, en una superficie de 13 6. 5 9 5 B hectáreas sobre un Derecho de Vfa (DDV) de 
30 m de ancho, que incluye una (FAP) de l 'O m de ancho y una (FA T) de 20 m de ancho. En el área 
sujeta a CUSTF la distribución de la vegetmción por afectar está representada principalmente por 
matorral crasicau/e el total del área de afectación sujeta a CUSTF. \ 

) 
Para la flora 

Para Ja caracterización de Ja vegetación se realizó el levantamiento de 7 sitios de muestreo, para 
vegetacióffde matorral crasicau/e, distribuidos aleatoriamente. Las características de los muestreos \ 
fueron de forma circular con un radio de 12.62 metros equivalente a una superficie de 500 m2

• 

mientras que en las áreas sujetas a CUSTF se realizaron 7 muestreos para caracterizar la vegetación 
de matorral crasicaule con las mismas características de tamaño y forma de sitios que en la CHF. 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Del@gaci6n Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de México. __,. 
Tel: (SS) 9126 0100 ~ea.~ ) 
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1 
Con /a información de campo, se procedió a realizar el análisis estadfstico/ mediante modelos no 
param~tricos, con apoyo del software EstimateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cada 
asoc~ación vegetal y /os estratos que la conforman. Con la información de abundancia de especies 
obtel'lida de los sitios de muestreo se construyó una matriz de datos y se elaboró la curva de 
acumulación de especies. la cual representa la incorporación de nuevas especie$ en u~ inventario 

\ conforme aumentan los sitios de muestreo. La forma de la curva de acumulación de especies puedé 
variar en función del orden en que se consideren las diferentes muestr.as, por ello es necesario un 

\proceso de aleatorización de la información, en el cual el orden de entrada de las muestras es al azar. 
Mediante la metodología antes señaif da se obtuvo la curva de acumulación de especies o promedio 
estadfstico de adición de especie~ con el aumento de sitios de muestreo, demostrando que para todos 
los estratos en ambos tipos de vegetación se logró un inventario completó y fiable. ¡ 

Para calcular la diversidad florística se usó el fndice de Shannoñ, este fndice es una medida utilizada 
en ecologfa para estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de los 
individuos de las diferentes especies en función del núme~o de individuos existentes en la muestra 
analizado. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo tambi~n. el f ndice de equidad de 
Pielou, el cual posee valof¡es que pueden variar de O a 1 siendo cercanos a 1 los que corresponden a 
situa5iones donde todas las especies son igualmente a9undantes. 

Las características estruéturoles de los tipos de vegetación por\ afectar se evaluaron a través de 
1 

fndices que"expresan lo ocurrencia lde las especies. /o mismo que su importancia ecológica dentro de 
cada uno de los ecosistemas es et caso de las dominancias, densidades y frecuencias, cuya suma 
relativa genera ~/ Índice de Valor de Importancia (IV/). Éste es un parámetro que esp ma el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo es 300, mientras más se 
acerque uno esAecie 'ª este valor. mav,or será su importancia ecológica y ¡dominio f/orístico sobre las 
demás especies presentes. · ' -

·-
Análisis de bjodjversidad 

I 

Para el análisis de la biodiversidad se\colcu/6 el índice de Shannon - Wiener (Índice de diversidad), 
y de Pie/ou (Equidad). Lo información se procesó considerando: el total de los individuos de la 

¡comunidad¡ el conjunto de individuos y especies del estfato arbóreo, cactáceo, arbustivo y herbáceo; 
y el conjunto de individuos. Esto para los dos tipos de comunidades presentes en el área que será 

- afectada por el Proyecto, que son!' Matorral crasicaule. 

Boulevard Adolfo Ruiz Corrlnes 4209, Jardines en la Montaria)Delcgaclón rl1pan, C.P. 14210 .. CiudadlJe México. ~ I \ 
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En el coso de la riqueza y riqueza específica. se presenta mayor riqueza dentro de la CHF que en el 
área para el CUSTF. i 

\ 
Para cada tipo de vegetación y

1
estrato, se determinó los valares de f ndice d~ valor de importancia por 

especie, tanto para la CHF como para el 6rea de CUSTF. 

Índice de Valor de Importancia 

El análisis del valor de importancia no indica la relevancia y nivel de ocupación deljsitio de una especie 
con respecto a los dem6s. en función de su cuantía, frecuencia, distribución y dimensión de los 
individuos de dicha especie. Las especies que obtienen mós alto~ valores son las especies m6s 
importan.tes en el ec.osistema (área de.estudio) es decir. que t ienen mós abundanci~. cobertur? y 
frecuencia y dependiendo de las especies que presenten estos valores es como se interpretara el 
ecosistema. \ 

/VI = Densidad relativa + Frecuencia relativa + Dominancia relativa 
¡ 

Matorral crasicaule. 
El resu1rado del muestre© del área a afectar se obtuvo el listado de flora. el valor de importancia por 
especie, riqueza y biodiversidad. En el área se registró un total de 31 especies en los 4 estratos 
definidos para la vegetación de matorral crasiceule. ( 

l. 

Del comparativo de/riqueza de floro entre la CHF y el Predio en la vegetación por afectar sl observa 
que 2 estratos tienen una riqueza mayor en la CHF que en el Predio, a excepción del arbustivo que 
presenta una riqueza igual (12) en ambas áreas, mientras que en el estrato de las cactáceas la 
riqueza es mayor en el CUSTF, yo que la especie Pachycereus marginatus y Stenoaereus marginatus 

' 1 
no se encontraron en la CHF, esto nos indico que todas las especies del predio se hollaron en la CHF a 
excepción de esta últimq,especie., siendo el caso contrario en los estratos arbóreo, y herbáceo donde 
hubo de 2 a13 especies no encontradas en el 6rea de CUSTF, sin embargo, se realizar6 el rescate y 
reubicación de especies de los diferentes estratos para no comprometer la biadiversida~ y la 

/ 

\ 
·r . ) Boulevard Adolfo ll.uiz Cortines 4209. Jardines en la Monta/la. Dl!legación Tlalpan, C.P. 1'1210,. Ciudad de México. ~ 
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I 

abundancia en la CHF as( como la colecta y posterior utilización de mantillo o top soíl con la finalidad 
de proveer de 9ermoplasma. 

\ 

Dentro del índice de biodiversidad se observa que los valores fu e ron supehores en la CHF a los 
presentados en el predio. Por lo que la obra no~pone en riesgo la biodiversidad de 11a flora del 

1 ecosistema; es decir, los· .valores nos indican que las especies que se pretenden remover a nivel del 
predio se encuentran representadas a nivel de la CHF y que además se propone como medida de 
,compensación el rescate de especies en los diferentes estratos que garantizará que no se 
cornpromete la riqueza, abundancia }(\ diversidad en la CHF. 

1 J \ 
1 

Para determinar si el cambio de uso de suelo compromete la biodiversidad, se estimaron los índices de 
diversidad de cada uno de los estratos del ecosistema por afectar y se hizo un comparativo con los 
valores obtenidos entre el predio de CUSTF y la CHF. donde se obtuvieron los siguientes resultados: 

i 

Estrato arbóreo 
\ 

1 

El estrato arbóreo en el predio tuvo una riqueza de 6 especies, la máxima diversidad que pueden 
alcanfor los árboles en el gredio es-de 2.5850 y el índi~e de diversidad de Shannon H' es de 1.3583, 
lo que nos indfCa que tiene.una diversidad baja al encontrarse en ellrango de O a 1.5. El valor calculado 
para la equidad es de 0.5255 nos

1 
refleja una equidad/media. Dentro de este estrato se encuentra 

una especie dominante; el Huizache (Acacia farnesiana) que cuenta con un valor en la abundancia/ha 
de 906, lo que significa que de los 1,245 individu~s que se presentan en una hectárea. 906 serán de 
esta especie. Asimismo, este es seguido por el Mezquite (Prosopis. lpevigata) que presenta 146' de 
abundancia/ ha. (Contrastando con estas especies se encuentra el Copa/ Prieto (Bursera palmeri) con 
una abundancia por hectárea de 3 indÍviduos, siendo el más susceptible c~n la ejecución del proyecto, 
sin embargo, se tiene como medida de mitigación el rescate1de esta especie-para no afectar la 
biodiversidad que se encuentra actualmente en la CHF. 

. ' 

I 
Nombre clentf(ico Nombre Abundancia Abundancia Abundancia IVI 

fndlce de NOM-059 
\ común /ha /predio ~Relativa (%) Shannon 

Acacia f arnesiana Huizache 906 3,253 72.8736 146.5134 0.3327 -
lpomoea murucoldes Palo bobo 80 288 6.4368 52.3176 0.2547 -

/ 

f ''"'""' Adolfo '"'' Cortim 4209, ''"'"" '" '' Moo<•fi>\ º'"'""" Tl•lpoo, C.P. 14210., " ''"' '' Mé•iO). -· ~ ~ 1 
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Prosopis laevigata 

\ 

Karwinskla humboldtiana 

Ce/ris pallída 

Bursera pa/meri 

Totales 
Rlaueza (S) 

Mezquite 

Tullidora 

Granjeno 

Copa/ prieto 

, {ndice de Shannon 

Diversidad máx 

... fqulqad Ó) 

/ 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y Af:v1BIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"' Unidad de Gestión Industrial 

146 

72 

38 

3 

1.245 

6 
1.3583 

2.5850 

0.5255 

) 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nª ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 

Bitácora 09/DSAOOS 1/03/ 18 

524 ll.7241 50.8977 0.3626 -
l.Sl 5.7471 23.<i) 939 0.2368 1 -
134 2.9885 22.2073 0.1514 -

11 0.2299 4.9702 0.0201 -
4,467 100 300 l .3583 -

./ 

Derivado del análisis comparativo de la CHF y área de CUSTF. la primera muestra una riqueza de 8 
especies en fa CHF, de fas cuales sólo 6 se presentaron en el área de CUSTF, fo que nos indica que fa 
biodiversidad en fa CHF es mayor; Ja abundancia muestra un valor alto en fa CUSTF con 1,245 
individuos por hectárea mientras que en el área de CHF es inferior con 1, 140 individuos/ ha. La especie 
Acacia farnesiana, <;s fa que presenta el mayor /VI en ambas áreas estando bien representada en fa 
CHF con 875de1,140 individuos por ha. En fo que se refiere al fndice de Shannon-Wiener observamos 
que es mayor en fa CHF que v en el área de CUSTF, esto se ve influenciado principalmente P,or la 
riqueza que es superiorpor 2 especies (Forestiera phi/lyreoides y Eysenhardtia pofystachya) ~n fa 
CHF. La Equidad que1se presenta en la CHF es b~ja y media para el predio, con un valor de 0.4536 y 
0.5255 respectivamente. De /0 anterior concluimos inicialmente que las especies del CUSTF están 
totalmente representadas en fa CHF, que a pesar de que fa abundancia, el /VI o e/\índice de Shannon 
para algunas especies sea superior en el predio, no se compromete la biodiversidad ya que para no 
afectar la presencia y abundancia dentro de fa CHF se propone su rescate como medida de 
m~a~n \ 

e . ' d b d . IV/ , d' d Sh omoarac1on ea un ancm, em /Ce e annon d f t A b' e estra o r oreo d M e · u/e. atorra cras1ca 
Abundancia Abundancia / ha Indice de valor de índice de 

Nombre científico del muestreo importancia Shannon-Wiener 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Acaciafarnesiana 306 317 8 75 906 155.833 9 146.5134 0.2916 0.3327 
loomoea murucoides 22 28 63 80 45.8493 52.3176 0.2309 0.254 7 
Prosoois /aeviaata 14 51 40 146 27.5935 50.8977 0.1699 0.3626 
Karwinskia 

24 25 69 72 16. 9235 23.0 939 0.2443 0. 236 8 humboldtiana 
Celtis oallida 17 13 49 38 18.5383 22.2073 0.1943 0.1514 

\ 

\ 
¡ - """"" Ado•o IWi< C<>OO" 410.9. ''"" " '" lo Moo"''· º'"'""' "'""· C.P. 14210 .• G.dod d• M!><ko. ~ T@l: (55)91260100 llLW,Wasea gob mx 
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SEMARNAT 
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y RECURSOS NATYRALES 

./ 

N~mbre científico 

Bursera palmeri 
Forestiera 
phillyreoides 
Eysenhardtia 
polvstachva 

Total 

I 

/ 

Abundancia 
del muestreo 
CHF CUSTF 

3 1 
--

3 -

9 -

398 435 

I 

I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_! 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASE~/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/D_?-AOOS 11/03/18 

Abundancia / ha Indice de valor de fndice de 
\ imoortancia Shannon-Wiener 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

9 3 8.7734 4.9702 0.0532 0.0201 
I 9 .._ - 8.2631 - 0.0532 -

/ 

1 
26 - 18.2251 - 0.1 236 -

1,140 1.245 300.0000 300 1.3609 1.3583 

Compara ción de parámetr s finales del estrat0 arbóreo del Matorral crasícaule. 
Parómetros CHF CUSTF 

S (Número de_esoecies en la comunidad) 8 6 
H',,,,fndice obtenido 1.3609 1.3583 
H' max•LN (5) 3 2.5850 
Eauidad (H1/H'máx) 0.4536 0.5255 

Estrato cactáceo 
\ 

1 

En las cactdceas, fueron B las especies encontradas, !as cuales ~ff?nen una, distribución de 0.7301. lo 
que refleja una equidad media, esto se debe a que la mitad de las especies tienen una abundancia 
proporciona/_ La máxima diversidati que puede alcanzar el estrato de /as cactáceas en nuestra área 
de estudio es de, 3 y la H' es de 2.1903 lo que indica que el índice de diversidad es media,-,ya que se 
encuentra en el rango de 1.6 a 3.5. La abundancia relativa nos indica que la especie dominante e¡i el 
predio sujeto a CUS1/ es el Nopal hartón (Opuntia hyptiacantha) con 13 8 individuos de los 2 8 9 que 
se presentan en1 una hectárea; tambiéh nos indica que las especies más/susceptibles a ser afectada 

/ 

por el (:USTF son el Nopal bondota (Opuntia robusta) y la Biznaga chilitos (Mammillaria 
magnimamnia). ambos con una abyndancia por hectárea de 6 individuos. Como medida de mitigación - \ 
se tiene que en este grupo de éactáceas todas serán rescatadas en virtud de su importancia dentro 
del ecosistema cor¡no alimento de la 'fauna silvestre. r - / 

( 

1 1 • 1 ' +- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña\ Delegación ~;alpan , C.P.14 210., Ciudad' de México. - ;;J 
Te!: (55) 9126 0100 www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el atrónimo "ASEA' y las palabras J. 
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Nombre científico 

Cylindropuntia imbricata 

Opuntia hyptiacantha 

Myrtil[ocactus geometrlzans 

Opuntia tomentosa 

Opuntla pub~cens 

Opuntia robusta 

Mammlllarla magnimamma 

Pachycereus marginatus • 
Stenocereus morginatus 

Totales 

Riqueza (5) 

Nombre común 

Cardón 

Nopal hartón 

Garambullo 

Nopal chamacuero 

Perrito 

Nopal bondota 

Biznaga chilitos 

Órgano peludo 

Índice de Shannon -
r 

\ Diversidad máx 
Equidad (J) 

/ 

I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndust'riales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 

1 
Bitácora 09/DSAOOS 1/ 03/18 

Abundancia Abundancia Abundancia 
/ ha /predio Relativa (%) 

138 493 48 

66 236 23 

9 31 3 

20 72 7 

Í03 10 

6 2 

6 21 2 

15 52 5 

289 1,029 100 

8 

2.1903 
3.0000 
0.7301 

IVI 

105.0359 

72.7530 

32.8372 

31.0810 

25.8361 

13.8105 

9.6969 

8.9495 

300 

Índice de Nom
Shannon 059 

0.5083 

0.4877 

0.1518 

0.2686 

0.33 2~ 

0.11 29 

0.11 29 

0.2161 

2.1903 

Respecto a la riqueza que se presenta en el estrato de las cactáceas en el área de CUSTF fue de 8 
especies, siendó la menor beneficiada la que se presenta en el área de CHF con 7 especies. Sin 
embargo, la abundancia por ha es mayor en la CHF con 365 individuos/ha, que en el área de CUSTF 
que cuenta con 2 8 9 individuos/ ha. Las especies mejor representadas son la Cylindropuntia imbricata 
y Opuntia hyptiacantha, presentando un IV/ en el predio de 105.0359 y 72.7530, respecti1vamente. 
En él índice de Shannon-WJener observamos que son superior t res especies de las ocho registradas en 
el predio, sin embargo, en este caso la variable que influye más en el resultado es la riqueza, por lo 
que se tiene como valor final un 2.2013 en la CHF y 2.1 903 en el área de CUSTF, por otra partd, la 
Equidad es muy similar tanto en el predio como en la CHF siendo esta media-alta. Las especies de 
cactáceas registradas en el predio est6n totalmente representadas en la CHF, que a pesar de que la 
abundanciq, el IV/ o el índice de Shannon-Wiener para algunas especies sea superior en el predio, no 
se compromete la biodiversidad ya que para no afectar la presencia y' abundancia dentro de la CHF 
se propone su rescate del 100 % de las especies de este estrato corno medida de mitigación. 

Comparación de abundancia, VI e índice de Shannon de las Cactáceas de Matorral crasicau/e. 

+-- '°""'"' Adolfo IWI• °'"""' 4209, ''""" " • ""'~"· °'"'""' Y•IP'°• CP. 1< 210., °"'" '' M"ko. . - • 
Tel: (SS) 9126 0100 www asea.g®.lnK ~ 

La Agencia Nacional be Seguridad Industrial v de Protécci6n al1Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos también utlllta el acrónimo 'ASEA· v las palabra~ A 
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/ 

Nombre cientf{ico 

Cylindropuntio imbricata 
·- · 

Opuntia hyptlacantha 
Myrtlllocactus geometrizans ' 

Opuntla tomentosa 
Oouncia oubescens 
Oountia robusta 

Mammillaria magnimamma 

'\ 

J 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacionál de Seguridad ln'dustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/D~AOOS 1~03/ 18 

Abundancia Abundancia Indice de valor de índice de 
del muestreo / ha lmoortanc/a Shannon-Wiener 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

42 48 120 138 86.0476 105.0359 
1 
0.5279 0.5083 

46 23 132 66 87.0620 72.7530 0.5307 0.4877 

8 3 ...__ 23 9 44.7834 32.8372 0.2513 0.1518 

10 7 29 20 30.3440 31.0810 0.2887 0.2686 

5 10 15 29 7.9588 25.8361 0.1837 0.3322 
15 2 43 6 39.0124 13.8105 0.3640 0.1129 

l 2 3 6 4.7918 9.6969 0.0550 0.1129 

Pachvcereus marainatus - 5tenocereus maroinacus o 5 o , 15 ,f).0000 8.9495 0.0000 0.2 161 
Total 127 100 365 .; 289 300.0000 300.0000 2.2013 2.1903 

-

'ón de oarámetros finales de las CactáceG1s del Motor Comparac1 rol crasicaule. 
Parámerros CHF CUSTF 

S (Número de esoecies en /a comunidad) 7 8 
H' =lndice obtenido 2.2013 2.1903 

H'max• LN (5) 2'.8074 3.0000 
Eauidad (H'/ Hmáx) 0.7841 0.7301 \ 

Estrato arbustivo \ 

/ 
~ 1 

El estrato arbustivo y de enredaderas qel área sujeta a,.. CUSTF posee una riqueza específica de 12 
especies, las cuales .tienen ona distribuÓón de 0.7864, lo que refleja una equidad media, la especie 
Uña de gato (MJmosa aculeaticarpa) es la mayormente distribuida, presenta una abundancia pQr 
hectórea de 2,015 individuos del total (6,934), seguido de este se encuentra, la Vara cer¡iza 
(Zaluzania augusta) y el Solimán (Croton ciliatoglandulifer) con una abundancia de 1,458 y 1,400, 
respectivamentJ_ En el caso contrario.~e encuentra el Orégano de burro (LCJIJtana hirta) y el Tumba 
vaqueros_ (lpomoea purpurea), que presentan una abundancia de 7 2 y 43 individuos por hectárea, 
respectivamente. La máxima diversidad que puede alcanzar el estrato arbustivo en nuestra área de 
estudio es de 3.5850 y la H 'es de 2.8190 (bits/ individuo? lo que nos indica que el índice

1
de diversidad \ 

es medio ya que se encuentra en el fango de 1.6 a 3.5 según Magurran. La abundancia relativa nos 
indica que las especies más susceptibles a ser afectadas por el CUSTF son los que presentaron menor 

1abundancia, sin embargo, como medida de mitigación se propone el rescate del Sangregado (Jatropha 
dioica) y la colecta de mantillo orgánico. 

I . Boo""'' Adolfo '"'' "'""" 4209, '"""' ' " '' Moot•fi,)Dol•;•cibo TI"' '"· CP. 14 ll O., COd•d." """°· ~ ~ +-- Te1 : (55)91'~60100 wwwaseagobmx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras I 
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\ 

Nombre dentffíco 

Mimosa acuteaticorpa 

Zaluzanlo augusta 

Croton clliatoglandulifer 

Molvostrum bicuspidatum 

Verbesina serrato 

Jotropha dioica 

Brickel/ia veronicifolia 

Lantano hirta 

Viguiera linearis 

Bouvordia ternif olio 

/resine scha(f neri 

/pomoeo purpurea 

' 

Totales 

Nombre común 

Uña de gato 

Voro ceniz~ 

So/imón 

Huinare 

Vara blanca 

Sangregado 

Estrellita 

Orégano de burro 

Romerillo 

Trompetilla 

Pie de paloma 

Tumba vaqueros 

1 

Riqueza($) 

(ndice de Shannon 

Diversidad máx 

Equidad()) 
' 

-

/ 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOS 1/03/18 

Abundancia Abundancia Abundancia 
/VI 

fnd/cede Nom-
/ha /predio Relativa (%) Shonnon 059 

2,015 \ 7,233 29.0722 89.0457 0.5182 -
1,458 5,233 21.0309 66.2499 0.4731 -

1,400 5,027 20.2062 33.9277 0.4662 -

472 1,693 1 6.8041 21.4505 0.2638 -

386 l,~85 5.5670 20.1045 9.2320 -

272 975 3.9175 15.6122 0.1831 -

86 308 l .2371 12.7178 0.0784 -
72 257 1.0309 9.616.1. 0.0680 -

100 360 1.4433 9.5707 0.0883 -

258 924 3.7113 9.0874 0.1764 -
1 

372 1,334 5.3608 9.0097 0.2263 -

43 154 0.6186 3.6076 0.0454 -

6,934 24,883 100 300 2.8190 
\ 

12 

2.81 90 . ' 
3.5850 

0.7864 

Respecto al análisis comparativo entre Ja CHF y área de CUSTF ambas áreas tienen la misma cantidad 
de riqueza, por lo que las especies se encuentran bien representadas en la CHF. La abundancia por 
hectárea es mucho mayor en Ja CHF con 7,104 individuos y 6,934 para la CUSTF. As( también. el '1 
índice de Shannon es mayor en la CHF, ambos casos se encuentran en un rango medio según \ 
Magurran. La Equidad nos indica que las espec(es de este estrato se encuentran muy bien distribuidas 

Je- 1 / 
Boulevatd Adolfo R~iz Cortines 4209, Jardi.nes en la Montai'la, Delegación Tlalp;m, C.P. 14210., Ciudad de México. -

Tel: (SS) 9126 0100 lll.l!tW.asea.eQ.tunx ; 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarbutos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las palabtas 
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1 

( 

1 I ¡ 

AGENCIA DE SE:GURIDAD. 
ENERGiA Y AMB IENTE 

Agencia Nacionál de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad'de Gestión Industrial 
Dirección Genéral de Gestión' de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/D~AOOS 1( 03/ 18 

en las dos áreas. sin embargo, como medida de mitigación en este estrato se propone el rescate de 
alguna\ especies y la colecta de mantillo o top soil p_Q.ra su posterior utilización. coñ la finalidad de 
proveer de germoplasma en las áreas de restauración,,.con esta medida asegurar la abundancia y 
diversidad dentro de la CHF. 1 

e '6 d b d omparac1 n e a un anc1a, IV/ e fi d' d Sh n ice e annon d I e estrato Ab r ustivo d M e · aule. atorra cras1c 
Abundancia del 

Abundancia / ha 
f ndice de valor de fndlce de 

Nombre cientffieo" muestreo imoortancia Shannon-Wlener 
CHF CUSTF CHF CUSTI' CHF CUSTF CHF CUSTF 

Mimosa acu/eatitarpa 185 \ \ 141 2,643 2p15 112.64 89.0457 0.5307 0.51 
1 

Zaluzania augusta 31 102 443 1,458 26.5338 66.2499 0.2497, 0.473 
-

Croton cillatoglandulifer 28 98 400 1.400 14.3021 33.9277 0.2338 0.46 

Malvastrum blcuspidatum 51 33 729 472 23.6061 21.4505 0.3371 0.263 

Verbesina serrata 34 27 486 386 19.8204 20.1045 0.2647 0.23 
,• 

\ ' Jatropha dioica 19 19 272 272 14.6778 15.6122 0:1800 0.18 
\ 

Brickellia veronicifolia 33 6 472 I/ 86 23.3813 12.7178 0.2598 0.078 

' -
8.b989 Lantano hirta 4 ' 5 58 72 9.6164 0.0560 0.068 

Viguiera Jinearis 35 1 7 500 
/ 

1 

100 22.2680 9.5707 0.2696 0.08 

Bouvardla ternlfolia 23 18 329 258 11.3591 9.0874 0.2052 0)76 

I 
/resine schaff neri 52 26 743 372 18.2075 9.0097 0.3407 1 0.226 

( 

( \ ;/3 
1 

1.6076 /pomoea purpurea 2 ..... 29 43 5.1019 0.0320 0.045 , 

Total 497 485 7104 6 934 300 300 2.9593 2.819 
/ 

Comparaci6 rral crasicaule. 
/ 

n de parámetros finales del estrato arbustivo del Mato 
Pa'rámetros CHF CUSTF 

S (Número de esoedes en Ja comunidad) 12 12 

( 
H' - índice obtenido \ 2.9593 2.81 90 

H'max=LN (5) 3.5850 3.5850 

\ 

\ 
Eauidad (H'/ H'máx) 0.8255 0.7864 

~ ,,,,,J,~ Adolfo Rol• Cortl"" 4209, '""" " oo "Moo,.,,o)D<"<""" T~""' CP. 14210., COd"' ,d• Mé>l<O. -
Tel: C55) 9q6Dl 00 wwwasea~ , ;Li 
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/ 

Estrgto herbáce2 
1 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOS 1/03/18 

El estrato herbáceo en el área de CUSTF posee una riqueza específica de 5 especies, las cuales tienen 
una distribución de 0.3448, lo que refleja una baja equidad, esto indica que no existe una abundancia 
proporcional entre las especies de este estrato. La máxima diversidad que puede alcanzo el estrato 
herbóceo en nuestra área de estudio es de 2.3219 y la H' es de 0.8007 (bits/individuo) lo que indica 
que el índice de diversidad es bajo ya que se encuentra en el rango de O a 1. s. La abundancia relativa 
nos indica que hay una especie1 dominante en el área de CUSTF; el Pasto colorado (Melinis repens) 
que presenta una abundancia por hectórea de 14 5, 000 individuos de Jos 16 9, 2 8 8 que se encuentran 
en una hectárea. Mientras que la más susceptible a ser afectada por el CUSTF es el Helecho 2 
(Cheilanthes bonariensis), con una abundancia/ ha de 715. con la finblidad de que no se pierda la 
diversidad del estrato herbáceo y como el rescate de especies no es muy factible se realizará el 
rescate de TOP SOIL con la finalidad de que se cuente cbn el germoplasma de las especies presentes 
en el estrato. - ·-

Nombre científico Nombre común 
Abundancia Abundancia Abundancia /VI fndice de NOM-059 /ha / predio Relativa (%) Shannon 

Me/inis repens Pasto colorado 145,000 520,640 85.6540 199.7590 0.1914 -
Avena fatua Pasto avena 5,000 53,860 8.8608 62.2550 0.3098 ...... -
Boute/oua curtlpendula Pasto gusano 5,358 19,236 3.1646 16.5417 0.1577 -
Tetramerium nervosum 0/oti//o ,21.5 11,542 1.8987 1 14.6479 0,1086 . 
Chei/anthes bonariensis Helecho 2 7l5 2,565 0.4219 6.7965 0.0333 -

Totales .- 169,288 607,843 100 300 0.8007 . 

Riqueza (S) 5 

Índice de Shannon 0.8007 
Diversidad móx 2.3219 

é.quidad ()) 0.3448 

/ 

En el estrato herbáceo se registraron 8 especies en la CHF, de las cuales 5 se encontraron en el predio. \ 
Se registro una equidad de baja a media, siendo un valor mayor en la CHF con 0.6263 y 0 .3448 para 
el CUSTF, A pesar de que la abundancia por ha total del predio es menor que la CHF, dos de las 

j ~~ Boulevard AdolFo Rulz Cortines 4209, Jardln@s en la Montana, Del!gac;i6n Tlalpan, C.P. l4:HO .. Ciudad de Méllico. 
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- "" especies en el predio sobresalen con un /VI mayor que los que presenta la CHF, sin embargo, esta 
variable no fue de gran influencia para el f ndice de Shannon, ya que el resultado final fue más 

\ . 

favorable en la CHF con un valor de 1.8789, mientras que el predio tuvo un valor de 0.8007, este 
último valor es de rango bajo. Existen tres especies presentes en la CHF y que no fueron registradas 
en la CUSTF, la Flor blanca (Sida spinosa). el Rosto espiga (Distichlis spicata) y Pétalo morado 
(Hybanthus attenuatus)_ Con la finalidad de que no se ponga en riesgo la presencia, abundancia y 
riqueza a nivel CHF. se propone como medida de mitigación la colecta y posterior utilización de \ 

, mantillo o top soil con la finalidad de proveer de germop/asma las áreas de restauración y con esta 
medida asegurar y mejorar la abun~ancia de las hierbas dentro de la CH_F, por tanto, no se verdn 
afectadas las especies (en ninguho de sus parómetros) pór la ejecución del proyecto. 

Comparación de fndices de diversidad en el Matorral crasicaule. 
fndice de fndice de Índice de 

Estrato Riqueza Shannon-Wiener Biodiversidad Equidad (H') Máximo (H'máx) 
I CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Arbóreo 8 6 1.3609 113583 3.0000 2.5850 0.4536 0.5255 

) Ca.ctéiceas \ 7 8, 2.2013 2.1903 2.8074 3.0000 0.7841 0.7301 
Arbustivo 12. 12 2.9593 2.8190 1.3.5850 3.$850 0.8255 0.7864 
Herbáceo 8 5 1.18789 0.8007 3.0000 2.'3219 0.6263 0.3448 

Total 35 31 --

Medidas de prévención y mitigación para el recurso flora 
1 / 

Programa de rescate de flora ( r 

( 

• Se pondró eh op~ración un pr~grama de rescate y reubicación de flor& que considere las especies 
susceptibles de ser rescatadas, a partir de la vegetación natural del área sujeta a cambio de uso 
del suelo, espedficamente en la afectación temporal. 

\ 
I 

• Los ejemplares por rescatar conservan la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
1 

CUSTF.J a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de 
distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. Ahora bien, se 
estima el rescate y reubicación de 3 especies arbóreas. 1 especie arbu~tiva y 7 especies de 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña) Delegaclón Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad/de México. --
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1 

' I 
cact 6ceas del área de CUSTF de las cuales 789 Individuos son susceptibles a rescate y, 2.248 
individuos serán adquididos de un vivero, demás de asegurar la supervivencia de al menos el 80% 

de las especies de flora o ~scatar. 

' 
Número de individuos a rescatar en el estrato arboreo. 

Nombre científico Individuos por rescatar Sobrevivencia (80%) Actividad 

Acacia farnesiana -· 2.419 1 l,936 Adquisición de vivero 
Prosopis laevigata 390 

" 
312 Adquisición de vivero 

/pomoea murucoides 214 172 Rescate 
Bursera palmeri 9 ~ 8 Rescate 

Total 1 3,032 2,428 

Número de individuos a ~escatar en el estrató arbustivo. 

Nombre cientffíco Individuos por rescatar Sobrevivencia (8096) Actividad 

Jatroppa dioica 727 582 Rescate 

Número de individuos a rescatar en el estrato cact6ceo. 
Nombre científico Individuos por rescatar Sobrevivencia (8096) Actividad 

Opuntia hyptiacantha 254 203 I Rescate 
Myrtillocactus geometrizans 36 129 Rescate 

Opuntia tomentosa 77 62 Rescate 

Opuntia pubescens 112 90 Rescate 
Opunt ia robusta ; 24 20 Rescate 
Mammillaria magnimamma 30 24 Rescate 
Pachycereus marginatus 75 60 ' Rescate 

Total 609 487 
- -

Medidas adiciónales para el recurso flora 

\ 

l 
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-La remoción de la vegetación ser6 por medios mecánicos y manuales, debido a que en el área ~e 
cambio de uso de suelo solo hay arbustos y hierbas y no se utilizarán sustancias químicas (herbicidás 
o agroquímicos) para tal fin. 

-La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para evitar daños a la vegetación 
aledaña a las áreas del preyecto, así como para per mitir el libre desplazamiento de la fauna silvestre 
a zonas seguras fuera def proyecto. 

I 

-No s~ permitirán fogatas y quemas en el área del proyecto, con la finalidad de evitar la ocurrencia ¡ 
de actidentes asociados a lá pérdida x deterioro de ambifJtes para flora y fauna. " 

1 

-No se permitirá que residuos sólidos, líquidos o cualquier otro elemento contaminan'te sea vertido en 
áreas con presencia de formaciones vegetales, ya sea natural o,artificial por parte d,el personal. 

-Capacitación e instrucción al personal de temas clave, del medio ambiente, será dirigida a desarrollar 
conciencia sobre Ja importancia de conservar la vida silvestre y de su participación en la gest ión para 
su conservación. \ 

-Con base en los resu!ta'dos respecto a las especies de fiara, se concluye que éstas no se comprometen 
con el cambio-de uso de suelo.. 1 l 

Para la fauna 
-, 

Para ju~tificar qúe no se compromete la biodiversidad de la fauna, se realiza un Análisis t omparativo 
integral de la fauna silvestre. con ba'se en los resultados obtenidos del muestreo a partir del número 
de muestreos re~rese,ntativos para car~cterizar los diferentes grupos taxonómicos con la ayuda de 
curvas de acumulación de especies , dé .. los cuales se realizaron transectos' ( 5 00 m de largo por 1 O m 
de ancho) para anfibios y reptiles, puntos de conteo para alfes, trampas Sherman y Tomahawk y 
t rampas cámara paro mamíferos con respecto a la Vegetación matorral crasicaule dentro de la -... 
unidad de análisis definida como Cuenca Hidrológico Forestal, utilizando los indicadores de riqueza y \ 
de la diversidad faunística¡ \ 

1 

r ara estim9r la riqueza específica y abundancia relativa de las especies de' fauna silvestre, existen 
diversos métodos de conteo directo y métodos de conteo indirecto. Los métodos directos se pueden 
separar en tres categorías: Conteo en Transectos, captura-marcaje y reconstrucción de la posible 

Boulevar~ Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Monta1'a,)Delegaclón T~lpan, C.P. 14 21 O., Ciudad ,de M~xlco. ·- · 
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1 

estr¡uctura de población con base a datos de cacería. En el caso de métodos indirectos se utilizan 
varios entre los que destaca: contep de huellas, 'excrementos, madrigueras, cantos. /entre los 
principales. ' 

,,, 
De acuerdo con las técnicas mencionadas, en el área del proyecto se consideró un método directo 
mediante el conteo mediante transectos, combinado con un método indirecto mediante la 
identificación de huellas y cantos de aves en el mismo transect'o, esto fue para anfibios, reptiles y 
mamíferos. Paro el caso del registro de oves se reálizó un conteo visual en el centro del transecto. 

El muestreo de fauna dentro de la cuenca se realizó en áreas de similar tipo de vegetación que en el 
área de CUSTF. para lo cual se ubicaron los puntos de muestreo en áreas forestales de la CHF fuera 
del área del proyecto con el mismo tipo de vegetación, con el propósito de que las condiqones fueran 
similares y poder realizar un comparativo, evitando las áreas agrícolas existentes en las proximidades 
de las áreas forestales. 

Reptiles y Anübios r 
I 1 

Colecta opdrtunista. Es la búsqueda no sistemática de organismos a diferentes horas del df a o 
estaciones del año, o bien la búsqueda intensiva bajo condiciones climáticas particulares 

1
que 

favorezcan la presencia de organismos. 1 
Encuentro visual. Consiste en Ja observación y conteo de organismos a lo largo de trayectos de 
distancia fija o bien aleatoria, generalmente durante un período de tiempo fijo. 

I 

Para el grupo de los anfibios y reptiles, se utilizó la metodología de encuentro visual dentro de los 
I transectos, que consiste en la observación y conteo de organismos a lo largo de los trayectos 

generalmente durante un periodo fijo, esto incluyendo el movimiento de piedras, ramas o especie 
arbóreas o arbustivas que pudieran servir de refugios a los individuos. La utilización de transectos 
sirve no solament~ para la identificación de las especies. sino también para la obtención de datos 
como la abundancia relativa, riqueza de especies y densidad. 

Mediante estos métodos se realizaron recorridos en zig-zag en transectos para la búsqueda y 
presencia de reptiles (rocas, ramas muertas, cuerpos de agua), se realizó búsqueda intensiva en l 
transectos de 500 metros de largo, pqr 10 metros de ancho (transectos de 5,000 m2) 

Boulevard Adol;o Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en !a Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210., Ciudad de Méxit o. 
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A fin de caracterizar las comunidades de fauna terrestre (anfibios, reptiles, aves y mamíferos), se 
aplicó una metodología estándar para los diferentes grupos de vertebrados. Las metodologías 
emplea"das fueron directa~ (observación, fotografía) e indirectas (registros de rastros, huellas, 
vocalizaciones, madrigueras, excretas, huesos, rascaderas, echaderos, nidos, pelos, plumas, restos de 
comida, cantos de aves, entrevistas informales, o cualquier otro indicio que delate la /presencia y 
actividad de fauna) El diseño de rruestreo fue sistemático tanto en CHF y área sujeta a CUSTF y la 
metodologf a por grupo faxonómico fue distinta de la cual, se describen la metodología empleada 
para cada grupo estudiado. 

\ / I 
\ 

Existe una diversidad de métodos para realizar c~nsos de'aves, entre los que destacan: Recuento en 
punto o puntos de conteo, Transectos, representación en mape estadístico, representación de mapa 
de aves marcadas y captura con redes ornitológicas. Los puntos de conteo son conceptual y 
teóricamente similares o /os trayectos, solo que de longitud y velocidad cero. 

Para identificar el grupo de las aves en la CHF, la metodología utilizada fue,a través de la denominada 
puntos de conteo, en un radio de 2 5 m, que es básicamente la realización de conteos en un punto 
definido durante el recorrido del mismo transecto establecido para los otros grupos faunfsticos. 

~ / ' 
Recuentos por puntos de muestreo: consiste en el conteo de individuos una sola vez, y constituyen 
uno de los métodos más populares pafa estudiar la a6undancia, riqueza, densidad, composición y 
distribución de l~s aves y documentar los cambios poblaciohales en las aves terrestres. "" 

Este método obtiene abunBancia y riqueza de diferentes especies en un lugar espedfico, estuétiar 
cambios anua/e$ en las poblaciones d~ .aves, así como para estudiar las diferencias en la composición 

'-de especies en~re hábitats. Los puntos' de conteo requieren que un observador permanezca fijo en un 
lugar durante un tiempo determinado y que registre toda ave detectada ya sea visual · o 
auditivamente. - 1 , 

I 

Los puntos de conteo requieren que\un observádor permanezca fijo en un lugar durante un tiempo 
determinado y que registre toda ave detectada ya sea visualmente o auditivomente. El observador 

¡debe tener. amplia experiencia en la identificación de las aves tanto visual como auditivamente. L9S 
puntos pueden seleccionarse al azar o sistem6ticomente dentro del área de e~tudio, o a lo largo de 
trayectos. 

1 ' 
Boulevard Adolfo Rui2 Corclnes 4209, Jardines en la Monta/la\ Delegación Tlalpan, C.P. 14 210 .. Ciudad1dl? Mblco. -
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Los puntos de conteo requieren del cumplimiento de los siguientes principales supuestos: a) Las aves 
no se aproximan al observador o vuelan, b) las aves son 10¡0% detectables ya que pueden ser 
observadas o escuchadas, c) las aves no se mueven mucho durante el periodo de conteo 

Mamíferos 

Las técnicas utilizadas para llevar a cdbo la identificación y verificación de la presencia efe las especies 
de mamíferos en el predio¡ fut ron las siguientes: 

a) Métodos indirectos: huellas, pieles. animales muertos, excrementos y roscaderos. 
b) Métodos directos: trampas no mortales tipo Sherman para ratones y ratas y Tomahawk para 
mamíferos medianos. 
c) Método no invasivo: utilizamo cámaras nocturnas marca Simmons 0 

En el estudio de mamíferos es importante conocer los sitios donde es más probable que se encuentren 
dentro de un área determinada, ya que las especies-no se distribuyen de manera homogénea. lo cual 
está relacionado con los requerimientos de hábitat que suponen variables ambieQtales. climáticas o 
topográficas, incluso la perturbación humana influye en el área que ocupan los animales. 1 

Trampas Sherman y Tomahawk 
/ 

Se realizaron muestreos en transectos con trampas Sherman cebadas con avena y crema de 
cacahuate. se establecieron seis cuadrantes donde en cada uno se colocaron 20 trampas dispuestas 
en /(nea y separadas unas de otras cada l O m aproximadamente y se dejaron durante dos noches 
conseautivas y posteriormente se cambiaron a otro cuadrante. 

Las trampas se ubicaron en el suelo en las nopaleras donde había vestigios de roedores y se revisaban 
por la mañana para evitar Id muerte por hipotermia. Los especímenes capturados, se fotografiaron y 
se identificaron usando la Guía de mamíferos para posteriormente ser liberadoslen el sitio de captura. 

Trampas cámara 

El uso de trampas cámara es út il para estudiar especies con bajas densidades y difíciles de capturar 
u observar. en este estudio se ubicaron en cinco sitios con c:;aracterfsticas físicas apropiadas para 

\ Boulevard Adolfo Rui? Cortines 4209, JardiMS en la Montal'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. jJ 
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determinadas especies como los bordos y las cañadas. así como sitios donde se encontraron rastros 
de fauna, cado sitio fue muestreado con una trampa-c6mara digital con flash lnfra-Rojo 

\ 

Las trampas-cámaras fueron colocadas con una separación de 11,000 m y programadas para 
realizar tres tomos consecutivas una vez que se detectara movimiento, con la finalidad de propiciar 
la fotograffa de los animales se colocaron atrayen.tes olfativos consistentes en sardina y crema de 
cacahuate colocados en un rango de 1 a 3 m de separación de las cámaras, una vez que se acercaba 
el animal a comer la cornada la cámara realizaba las tomas hasta que se retiraba el animal. El perfodo 

'de muestreo fue de treinta días del con el uso de 3 cámaras las cuales se revisaron cada semana, se 
descargaron las imágenes en con¡iputadóra portátil. J ' , / 

Las especies que integran cada grupo faunístico de la CHF como del área de CUSTF, la riqueza 
específica y la abundancia de especies son /.as siguientes: 

Riqueza observada por grupo taxonómico 

Los cuatro grupos de fauna silvestre se encuentran totalmente representqdos en-la CHF, para el caso 
de la abundancia, se presenta ligeramente mayor en 1 especie de mamíferoí Syfvilagus canicularius. 
Sin embargf!, esto no repercute_en el fndice de Shannon ya que para los cuatro grupos siempre fue 
mayor en la ~HF, además estas especies no se encueotran enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. - l 

Comparación de abundancia de los cuatro arupos de fauna ilvestre. 
No. individuos NOM-059- ' 

Especie 
CUSTF CUENCA SEMARNAT~20101 ( 

1 , Aves J 

Phainooeola nitens ..... o 7 -
. ..... Mimus oolvalottos 3 6 -

Calothorax lucifer o 3 -
Toxostoma curvirostre o 5 -
Chondestes arammacus \ o 47 - I 

Soizel/a oallida o 18 -
Campy/orhvnchus aularis o ' 4 - 1 

Poliopf i/a caeru/ea 1 11 16 -I 

Carpodacus mexicanus 14 46 -

!---- Boult!vard Adolfo Rul:Cortines 4709, Jardines en la Montaña.~ Delegación ~alpan, C.P. 14210 .. Ciudacj1de México. - d:! f Tcl: (SS)9 1260100 www asea~ , 
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Especie 

Melanerpes aurifrons 
Pvroceoha/us rubinus 
Troalodvtes aedon 
Zenaida asiatica 
Zenaida macroura 
Falco sparverius \ 

Hirundo rustica . 
Total . 
f ndice de Shannon 

Bassariscus astutus 

... 

'l. 

-. 

Urocvon cinereoaroenteus 
Didelohis marsupialís 
Svlvílaaus cunicularius 
Mephitis macroura 
Soiloaale aracilis 
Neotoma leucodo1;1 
Peromvscus difficilis 
Sciurus aureoaaster 
Total 
índice de Shannon 

Masticoohis flaaellum 
Sceloporus horridus 
Asoidosce/is aularis 

Sceloporus grammicus 

Total 
f ndice de Shannon 

Hvla arenicolor 
Total ' -

f ndice de Shannon ' 

\ 

ASEA 
ACENClt\ DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOS 1/ 03/ 18 

No. individuos NOM-059-
CUSTF CUENCA SEMARNAT-2010 

o 5 -

4 4 -
o 2 -

o 52 -
21 64 -

1 o 2 -
9 44 -

62 325 ( 

2.33 3.24 
Mamfferos 

2 4 -
o 4 - -
3 10 - ' 

~ 18 7 ~ -
-

l 2 -
o l -
o 13 - -
6 20 

. -
2 4 1 \ -~ 

221 65 
2.26 2.74 ) 

Reptiles 
o 2 Amenazada 
3 1 6 -

2 ll -
I 

\ Protección o 3 
~ especial 

5 22 
0.97 L72 

Anfibios 
o 2 -. -
o 2 

0.0000 0.0000 

\ 

* Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Moma/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. J j 
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El grupo de las aves en la CHF se registraron !16 especies de las cuales 6 se presentaron en el predio, 
en general la abundancia d~ /as aves fue mayor en la CHF respecto al prediq, la variación s~ debió a 
que los 'sitios de muestreo de la CHF presentaron rhayor cobertura y no se localizaron tan cerca de 
las zonas urbanas. Sin embargo, se presentó un fndice de' Shannon Wiener un poco más bajo en la 
CHF, por ello y con la finalidad de no afectar la diversidad en la CHF se real¡zará el ahuy'entamiento 
previo a las actividades de desmonte. Con la (iñalidad de no afectar la diversidad en la CHF se 
realizará el ahuyentamieflto previo a las actividades dé desmonte y una vez establecido el gasoducto 
se realizará ia restauración de la FA T lo que permit irá que las aves puedan regresar posteriormente. 

1 ' ' 

e . , d omparaoon ·I ~ b d e nauez , a un anc1a v d' e 'd d d I 1v rs1 a e qrupo & J e as avets. 

Especie No. lndii~iduos NOM-059-
CUSTF CUENCA SEMARNAT-2010 " '· 
Aves -

Phainopep/a nitens \ o / 
7 

' 
-

Mimus po/valottos , 3 6 -
Calothorax lucifer o 3 -
Toxostoma curvirostre o 5 \ -

Chondestes grammacus o 47 -
/ Soizella dallida o I 18 1 -

- 'Campv/orh.vncht1s aularis o 4 1 -
Poliooti/a caerulea 11 16 -
Carpodacus mexicanus \ 14 46 "' -
Melan"erpes aurifrons o 5 -
Pvroceohalus rubinus 4 4 

..... 
-

........_ I 

Troc¡lodvtes aedon o { .2 I -
Zenaida asiatica o / 52 

' -
Zenaída macroura ¡, 21 64 ; -- -
Falco sparverius , o 2 -
Hirundo rustica 9 44... - .. _ 

Total y\.._ 62 325 - -

Riaueza 6 16 
~ , 

\ 

-. f ndice de Shannon 2.33 3.24 .. 
, \ 

\ 
I \ . 
La riqueza para e/ grupo de los mamíferos en la CH~ se registraron 9 especies de las cuales 6 se 
presentaron en el predio, en g~neral la abundancia de los mamíferos fue mayor en la CHF respecto al 

Boulevartl Atlolfo ~uiz Cortines 4 209, Jardines en la Montafia~Delegación T;~ lpa~. C.P. 14 210., Ciudad .ce México. - d,J\ 
Te!; <55) 91:?6 oioo .w:filY.asn.iioh.mx 
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predio. la variación se debió a que cerca del predio no existen cuerpos de agua que son atractivos 
pára algunos mamíferos, además de la cercanía con las zonas urbanas y carreteras que tiene el trazo 
que sirve de barrera para algunas especies. 

El f ndice de Shannon Wiener es ligeramente superior en la CHF respecto al predio; de acuerdo con ello 
se debe de tener especial atención en el rescate y re,ubicación de las especies ya que con dicha acción 
se aumenta la abundancia de las especies y se conserva la biodiversidad. en general todas las especies 
son de importancia ecológica, pero por su baja abundancia se deberá atender el rescate de Mephitis 
macroura, Bassariscus astutus y'Sciur.us aureogaster. 

e omoaración de riaueza, abundancia v diversidad del e ruoo de los mamí¡ eros. 

Especie No. individvos NOM-059-
- CUSTF CUENCA SEMARNA T-201 O 

Mamfferos 
Bassariscus astutus 2 4 -
Urocvon cinereoaraenteus o 4 -
Dide/phis marsupio/is 3 10 -
Svlvilaaus cunicularius 8 7 -
Meohitis macroura 1 2 1 ., __ 

Soiloaale qracilis o 1 -
Neotoma /eucodon o 13 -
Peromvscus difficilis 6 20 l - , 
Sciurus aureoaaster 2 4 

1 -
Total 22 65 1 

Rlaueza ~ 
6 9 

indice de Shannon 2.26 2.74 

La riqueza para el grupo de los reptiles fue de 4 especies en la CHF y 2 en el predio, la abun_dancia fue 
superior en la CHF respecto al predio siendo Sceloporus gularis la especie que soeresale ~n este, 
aspecto, ya que gusta de espacios con pedregosidad mismos que se presentan en algunas zonas de 
la CHF. Cabe mencionar que dentro de la superficie de CUSTF no se' encontraron especies con alguna \ 
categoría en la NOM-059, únicamente en la CHF, estas son: Masticophis flajellum (Amenazada) y 
Sceloporus grammicus (Protección especia/). Respecto al índice de Shannonr Wiener, la CHF presenta 
un rango medio (1.72) mientras que para la superficie de CUSTF se presentó un índice de Shannon 1 

I ' '"""'""º'"' '"" e'""'""'. '' ..... L " MootW, º'""''i" T'""'' C.P. 14 210. e-" Mhlm - \ ~ ~ Tel: CSS) 9126 0100 ~e~ - 1 (J-1 . ._ 
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bajo (0. 9 7) según Magurran. Asimismo, se deberá tener atención especial en este grupo al momento 
de realizar el rescate y reubicación ya que con dicha acción se aumenta la abundancia existente en 
la CHF. . \ 

Comoaración de ribueza, abundancia-y diversidad del qrupo de los reptil es. 

Especie 
No. individuos NOM-059-

CUSTF CUENCA SEMARNAT-2010 
Re otiles 

Masticophis flaaellum o 2 Amenazada 
Scelooorus horridus 1 \ 3 I 6 -

{_ 
\ 

Asoidoscelis aularis 2 1 11 . -
Sceloporus grammicus o 3 

Protección 

' especial 
Total 5 22 
Riaueza ' 2 4 

~ 

Indice de Shannon Ó.97 1.72 
\ 

\ 

El grupo de los anfibios presentó una baja representación en la CHF, mientras que en el área de CUSTF 
no se encontró ningún inqi.vidt.Jo por lo que no se pudo Óbtener un yalor de diversidad. Por lo tanto, se 
le debe de presfar atención a este grupo por la baja diversidad y abundancia que mostró para reforzar 
as{ Jo registrado ya en la CHF. 1 "' 

.... _ 

Comparación de riaueza, abundancia y diversidad del arupo de los anfibi os. 

Especie 
No. Individuos NOM-059-

1 / , CUSTF CUENCA SEMARNAT-2010 
Anfibios 

Hvla arenicolor o 2 - ·. 
Total o \ 2 
Riqueza o 1 I 

fndice de Shannon \ o o ,,, 
. 

\ 

1
Las especi~s del grupo de fauna del área de CUSTF están bien representadas en la CHF, con 

- abundancias similares o ligeramente mayores, con la ejecución del CUSTF no se pone en riesgo la 

' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montalla) Delega~ión Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad/de México. -
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presencia de estas especies, si consideramos que por su hábito, de vuelo al inicio de las actividades 
tenderán a desplazarse a otros ~tio, aunado que se contempla la implementación del Programa de, 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Especies, en e/ que se le dará prioridad a aqu

1
el/os 

1 

espedmenes que por circunstancias especiales no puedan desplazarse por sf mismas. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna ¡ 

Como medida de prevención, se implementará un programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna nativa del proyecto Gasoducto Tula~Villa de Reyes, Ramal a Salamanca \ 

. . 1 \ 
Sección RS, con la finalidad de ejecutar actividades de rescate de especies enlistadas en la NOM 059 
SEMARNA T 20 lo y en gener:al a todas las especies de fauna silvestre. Dado que las actividades de 
cambio de uso de suelo consideran la remoción total del hábitat de la fauna silvestre el rescate previo 
al desmonte es la medida más conveniente paro la conservación de la biodiversidad faunística. 

1 
Como medida de mitigación se contempla el Programa de rescate y reu6icación de flora silvestre 
toda vez que, aunque ésta se implementará con /a finalidad de disminuir la afectación a la flora 
silvestre presente en el áfea del proyecto (3 .5906 ha), ta,mbién ayudará o recuperar los servicios 
ambientales que se presentan dentro de los et osiste171as, en el que se incluyen hábitats y fuentes de 
alimentación de la fauna silvestre. 1 

Las medidas de protección que se tomarán para proteger e/ hábitat de las especies de fal.Ína silvestre 
en las áreas del proyecto son las siguientes: 

• Se respetarán los sitios de anidamiento y madrigueras de la fauna silvestre que se encuentren en 
las cercan(as del área del proyecto. 

• Quedará estrictamente prohibida la extracción o captura de cualquier especie silvestre que se 
encuentre en la zona del proyecto. 

• El rescate estará dirigido principalmente el microhábitat con mayor probabilidad de encuentro 
de Jos organismos que son el foco del rescate, a modo de maximizar la captura. 

\ • Se realizarán recdrr:idos a pie en el área de intervención directa del proyecto (con un mínimo de 
2 personas), haciendo un barrido con el CJbjeto de maximizar el número de animales atrapados, 
rastreando toda el área involucrada en busca de ejemplares. Se removerán troncos, ramas, 

J Boulevard Adl lfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P.14 21~ .. Ciudad de ¡.,léxico. I 
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La Agencia Nacional de Seguridad lndumlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo · ASEA· y las palabras 
"Agencia de Seguridad. Energí<1 y Ambiente" como parte de su identidad Institucional \ ' ( A 

Página 33 de 69 ~ f 1 

\ 



\ 

SEMARNAT 
'~ J •. 

1 

\ 

SECltE'fA!ti.A PJ: 
MliQJO AMBIENTE 

y REC'lJRSOS NA'l'YRALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

/ 

" 

Ageñcia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

UnJdad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de ProFesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOS11/Ó3/18 

escombros y se buscarán ejemplares entre la vegetación. El recorrido abarcará la totalidad-de la 
suRerficie sujeta-a CUSTf contempladas por el proyecto, el cual deberá ser recorrido en al menos 
tres ocasiones, para asegurar un máximo nivel de rescate. 

• Se realizarán recorridos de supervisi6n durante Ja etapa de construcción del proyectó. 
....... 

I 

• Cada individuo regisl rado se anotará er; una hoja d,e registro de ca_mpo en la cual se ~eberá 
considerar la siguiente informaci6n: Fecha de captura, número de, rescate, coordenadas de 
rescate y reubicación. determinación taxonómica, número de individuos por especie y método de 1 
captura. \ 

) 
' 1 

• La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia considerable fu era del área de CUSTF, 
los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de vegetación en q_µe se encontró el 
ejemplar y deber? ~er un área lo más c~nservad? posible, .de IT!aner? .~ue se pue~an satis~acer 
todos los requenm1entos que la especie necesite (refugio, d1spon1b1l1dad de a/1mento, etc.), 
respetando el tipo de vegetación en qué se encontró la especie. 

\ 
Con lo antes expuestoi?e concluye q~e las especies que verán afectadas su hábitat por /as actividades 
de q,JST~ se en5uentra~ répres.entadas en una ~ayor 2 similar canti?ad de~~ro de la CHF, por lo que 
no se vera afectada su preser;ic1a dentro del ecosistema en que se\ub1ca el s1t10 del proyecto, ademós 
que la implementación de las medidas de mitigación propuestas permitirán el manejo adecuado de 
las especies logrando su captura y reubicación en" los sitíós seleccionados exprof éso, logrando reducir 
al m(nimo la afectaCión directa de especies. 

\ ~ 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADti, esta Autoriélad 
Administrativa Considera que se en~uentra acreditada la primera dEf las hipótesis normativas 
estatilecidas por el artículo 117 párrafÓ primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del proyecto de 
cambio de uso de suelo forestal ,en cuestión no compromete la bjodiversidad. 

\ 
, \ I . 

1 ' 
2. Por lo que cor\esponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que 

no se ., provocará la erosión de los suelos, del 'estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende 10 siguiente: 

( 

1 ' 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, se desprende lo siguiente: ) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines-en la Montaña) Delegación Tla!pan, C.P. 14 210., Ciudad}de México. -- - ' 
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Cólculo de erosión hídriQJ 

La evaluación del grado de erosión se realizó con base a la metodología de la Ecuación Universa/ de 
Pérdida de Suelo (EUPS) bajo el sistema de Unidades Internacionales (mks), este es un modelo 
matemótico desarrollado por Wischmeier y Smith en 1965, para estimar y/ o predecir /as pérdidas 
de suelo promedio anuales, y actualmente es una de las metodologías recomendada por el Natural 
Resources Conservation Service (NRCS) del Departamento de agricultura de Jos Estados Unidos. 

/ ' 1 

Este modelo empírico es el más usado actualmente. donde la pérdida de suelo está expresada como 
masa por unidad de área, por unidad de tiempo y es una función del efecto combinado de seis 
factores: Factor ·de erosividad de la lluvia (R); factor de erosionabilidad del suelo (K); factor longitud 
de pendiente (L); factor por grado de la pendiente (5); factor manejo del cultivo (C) y factor por 
prócticas de conservación (P). f Este modelo, ayuda a predecir las variaciones en la erosión en función 
de los cambios en el uso y manejo del suelo y vegetación. a la vez que auxilia en la selección de éstos. 

~ 

La función que describe el proceso es: 

A-RKLSCP 
\ 

Donde: 
A "' 
R "" 
K -
L =-
5 
e ,,, 
p = 

Monto de la pérdida de suelo [t ha-1) 1 
Factor de erosividad de la lluvia en [MJ mm / ha hr año] 
Factor de erosionabilidad del suelo en [t ha hr / ha MJ mfnJ 
Factor del grado de longitud de la pendiente [ adimensiona/J 
Factor del grado de pendiente [adlmensiona/J 
Factor del manejo de vegetación [adimensional] 
Factor de prácticas mecánicas en el manejo de la vegetación agrícola [adimensional] 

J Calculo de Erosión eólica 

Para el cálculo de la erosión eólica se utilizó la metodológía desarrollada por FAO-Colegio de 
Posgraduados (Publicado por SEDUE 1988) la cual se expresa mediante la siguiente fórmula: 

EROEO == /A V/Ex CA TEX x CAUSO 
Donde: 
EROEO =Erosión eólica (ton/ha/año). 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines l!n la Montaña, Delegaclón Tlalpan, C.P. lÚlO., Ciudad di! Mé1tico. 
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/AV/E = 
CATEX,
C~USO = 

i 

' 

1 
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- 1 Unidad de Gestión lnáustrial 
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f ndice de AQresividad del Viento. " 
Calificación de la clase de textura y fase física. 

"· t ... 

I 

Calificación de Uso de Suelo. 

" I 
Estimación de la erosión hfdrica y eólicq 

\ 
I 

\ -
De acuerdo con las estimaciones realizadas de pérdida potencial de suelos m~diante la ecuación 
universal de pérdida de suelos (USLE) y la ,,metodología desarrollada por FAO-Colegio de 

\ Posgraduados (Publicado por SEDUE 19 8 8 ); la clasificación de los niveles de erosión de acuerdo con 
la, . FAOI UNESCO, para las áreas1 de c_ambio de uso de suelo forestal del proyecto. se obtuvieron /os 
siguientes resultados: J ·,1 -

1 • ' 

E 'ó h'd . ó/' I cÍil ' d-ros1 n 1 nea y e 1ca actua e area e provecto. 

No. Predio 
· Erosión hfdrica Erosión eó/iq1 

(tonlbal año) (ton/ano) (ton/ha/año) (ton/año) 
lA o.3611 0.1556 15.6847 6.7591 
1B 0.0558 0.0366 15.6847 10.2875 
2A 0.0441 0.0051 15.6847 1.8-185 

' 28 0.0281 0.0082 15.6847 4.5556 

/ 3A 5.8680 0.7528 15.6847 2.0122 
38 ' - 4.4451 2.0878 15.6847 7.3667 
3C 0.3235 0.0304 15.6841 1.4750 
4A Q.2392 0.0182 

, 
11.7367 0.8911 

SA 1.5544 2~0665 11.1621 14.8395 

Promedio 1.4374 ~~ 1612 13.9267 50.0054 / 

" / 
/ ¡/ --

La erosión actual en el área de CUSTF que presenta vegetación denominada Matorral CraSÍcau/e 
corresponde a B.1 61 2 tlaño para la erosión hídrica y 50.0054 t/año para Ja erosión eólica. 
Considerando como tasa de erosiól\.promedio para la erosión hfdrica 1.4374 tlha/ atio y 13.9267 
t / hti/ año para erosión eólica. / _ 

\ 

! El grado de afectación para este recurso de suelo presenta alta relevancia debido a que la vegetación 
funge como fijadora del suelo, ya que se trata de un reaurso limitado y frágil, ante fenómenos cqmo 
la erosión, la pérqida de materia orgánirn o la contaminación. , , 

\ 

./ 

\ 

Boulevard Adolfo ~ulz Cortines 4 209, Jardines en la Montall~. Delegación Tlalpan, C.P. l ti i 10 .. Ch,1daq de Mbico.. - d} 
· · Tt!I: (55) 91)6 0100 W'ó'/,psea.goQ.m21 1 J 

La A¡¡:encia Nac;íonal de Segutidad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo• ASEA' y las p abras ·1~ 
"Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional - . 

Página 36 de 69 



/ 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMll lENTE 
Y RECURSOS Nr\ TURALllS 

\ 

\ 
\ ASEA 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial \ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti6n de Proceso~ lnd1:1striales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/112·2/2018 
Bitácora 09/DSAOOS 1/03/18 

El suelo es un recurso no renovable de cinética de degradación relativamente rápida en comparación 
con las tasas de formación y regeneración que son extremadamente lentas. Los objetivos que deben 
alcanzarse en la protección del suelo son su protección frete a la erosión, mantener la materia 
orgánica del mimo y proteger su estructura evitando su compactación. 

El riesgo de erosión que se presentará con la remoción del proyecto es la siguiente: 
\ 

La erosión con la remoción de la vegetación en el 'área de CUSTF que presenta vegetación 
denominada Matorral Crasicm.¡le corresponde a 64.6064 t/año para la erosión hídrica y 166.6848 
tlaño para la erosión eóli~a. Considerando como tasa de erosión promedio para la erosión hídrica 
17.9931t/ ha/ añoy46.4224 tlha/año para erosión eólica. 

Erosió h'd · I /' • I d I ., d 1 á d royecto. 1 
\ 

n 1 nea y eo 1ca con a remoeton e a veqetaCton e rea ep 

No. Predio Erosión hfdrica Erosión eólica 
(tonlha/afto) (ton/año) (ton/ ha/ año) (ton/año) 

lA 8.0255 3.4585 52.2824 22.5305 
lB 9.2981 6.0986 52.2824 34.2918 
2A 7.3530 0.8525 52.2824 6.0618 
2B 9.3809 2.7247 52.2824 15.1853 
3A 7.2713 0.9329 52.2824 6.7074 
38 7.2515 3.4058 52.2824 24.5558 
3( 7.1882 0.6760 52.2824 4.9168 
4A 

1 

7.0356 0.534 2 39.1225 2.9705 1 
~ 

SA 34.5430 45. 92~3 37.2070 49.4650 
Promedio 17.9931 64.6064 46.4224 166.6848 

Erosión con la implementación de medidas de mitigación. 

Con el propósito de disminuir el incremJnto potencial de pérdida de Sl)elos, se llevará a cabo un 
programa de re'Stau'ración de las órea~ de afectación temporal o Franja de afectación temporal 
(FAT), donde se desarrollarán actividades de reubicación entre otras, a continuación, se presenta la 
cuantificación de la erosión con la irnplementación de las medidas de mitigación: ' 

1 
- ''""""" Adolfo '"'' Cottlo" 4209, '"'""' «< lo "''""" Dol"""' T•lo" CP. 14 210., Clod•d d• Mh<o. 7 Tel: (55)91260100 wwwaseagobmx jJ 
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( f 

La erosión con la implementación de las medidas de prevención y mitigación en' e/ área ~e CUSTF que 
presen\a vegetación denominada Matorral Crasicaule corresponde a 0.1720 't/ año para la erosión 
hfdrica y 36.8528 tlaño para la erosión eólica. Considerando como tasa de erosión promedio para la 
erosión hídrica 0.0644 t / ha/ año y 13.8057 t/ha/ año para erosión eólica. l 

' 
Erosió h'd · '6 .._d I . ' d I ' n 1 nea v eo ica con a remoc1 n e a ¡Veqetacion e area d royecto eo 

No. Predio Erosión hfdrica Erosión eólica 
(ton/ ha/ aíio) (ton/ año) (tonlhalañoJ (ton/ año) 

lA . 0.0241 0.0082 15.6847 5.3607 
18 ,0.02.79 0.0130 15.6847 7.2979 
2A b.0221 0.0016 /15.6847 1.1676 

I 

1 
28 0.0281 1 0.0054 15.6847 3.0374 
3A 0.0218 0.0022 15.6847 1.5838 
38 0.0218 0.0069 15.6847 4.9762 
3C 0.0216 0.0013 - 15.6847 0.9449 
4A 0.0211 0.0011 11.7367 0.6190 
SA 0.1244 0.1322 11.1621 11.8653 

Promedio 
1 

(X) /,Total 0.0644 0.1720 13.8057 36.8528 
/ (E) ' 

./ 
Disminución de la erosión con la implement_ación de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación. expresado en Tasa de 1erosión (t/ hal año). 

I 

Disminución de la erosión en la suoerficie de CUSTF con las obras de conservación de suelo 
Actual Con obras de conservación de suelo 

Tipo de 1 Erosión Erpsi6n Erosión / Erosión Total Total vegetación hídrica eólica 
(t/ha/a~o) 

hídrica eólica (t/ ha/ año) 
(t/ha/a~o) (t/ ha/afio) (t/ha/ año) (tlhalaño) 

Matorral 1.4374 13.9267 15.3641 0.0644 13.8057 13.8702 crasicaule , 

\ 

I 

Con la implementación de las obras de conservación de suelo la erosión disminuy.e de 15.3641 
tl~a/año a 13 .870~ t / ha/ año en Matorral Crasicaule, por lo que con la correcta implementación de 
estas medidas no se provocará la erosión del suelo expresado en Erosión total (t/ año). 

' ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña.\Del11gaci6n Tlalpan, C.P. 14210 .. Ch.1dad.&e México. -
Tel: (55) 9126 0100 www asea gob mx ( 

Asencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nifno ·ASEA• y las labras ' / 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional "vJ 

." \ Página 38 de 69 



\ 

SEMARNAT 
SEC~ll1'AllÍA DE 1 

MEDJO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALl!S 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bítá'cora 09/DSAOOSl/03/ 18 

Disminución de la erosión con las obras de conservación de suelo 
Actual Con obras de conservación de suelo 

Tipo de Erosión Erosión Total Erosión Erosión Total vegetación hídrica eólica hfdrica eólica 
(ti año) (t/año) (t/año) (t/ af'lo) (t/añó) ( 1tlaño) 

Matorral 
5.1612 50.0054 55.1667 0.1720 36.8528 37.0248 crasicaule 

\ 

\ 

Las obras de conservación de suelo la erosión disminuye de 5.1612 t/año a 0.1720 t/año causado por 
el agua y de 50.0054 t / año a 36.8528 t/ año generado por acción del viento, que considerándolo en 
conjunto ,(erosión hídrica y eólica) se observa que disminuye de 5 5.1 6 6 7 a 3 7. o 2 4 8 ti año en Ja 
superficie sujeta a CUSTF. Con el propósito de-disminuir el incremento potencial de pérdida de suelos. se 
llevará a c~bo un programa de conservación de suelo, donde se desarrollará~ actividades de Y1 Obras de 
conservac1on de suelo. 

I 

Desarrollo de la erosión con el proyecto 

J 

\ 

1 

Clase de 
erosión 

Erosión 
hídrica 
Erosión 

l _ eólica 
Total 

Comparativo de la erosión en tres escenaries . 
Escenario 1 Escenario 2 C nt'd d Escenario 3 Con 

Sin Con a ~t -ª proyecto y Medidas 
t por m1 1gar d .t . .• proyecto proyec o (t 1 _ ) e m1 1gac1on 

(ton/a~o) (ton/año) on ano (ton/año) 

L 5.1612 64 .6064 64.6064 0.1720 

50.0054 1 166.6848 166.6848 36.8528 

,231) 912 1 231 .29 !:.J_ -· 55.1667 37.0248 

/ 

-.... En la tabla anterior se observa que en la superficie sujeta a CUSTF presenta una erosión de 5 5.16 6 7 
t/año que al remover la vegetación aumentará a 231.2912 t / año por lo que se propone la construcción 

con lo que se logrará restablecer la vegetación forestal disminuyendo la erosión a partir del año 2 a 
de barreras de piedra acomodada durante el año 1 y construcción de terrazas individua/es en el año 2 \ 

\ 3 7. 0248 ti año con lo que se demuestra que no se provocará la erosión de los suelos. 

/ -- - '°"""'' ""'"' '"'"º""" 4209, ''"'"'"" I• Moot•lo, °'"'""" ""''"· LP. l<210 .. CNd•d d• Mó•<o. f \ Tel: C55)9l260100 www ascagobmx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad lndusttial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónjmo •ASEN y las palabras 
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Estimación del volumen del suelo que se retendría o se recuperaría con la implementación de 
medid~s. 

Medida~ durante eLdesmonte / 

• Recolección de mantillo orgánico con el objetivo de poder tener germoplasma de las especies 
herbáceas, arbustivas y de enredaderas del predio, se realizará la colecta de 200 costales de 
mantillo (tierra fértil) donde es posible encontrar semilla de la mayoría de las hierbas \ 
presentes. este r;naterial colectado se deberá de esparcir en la zona de reubicación y

1
con ello 

se promoverá la siembra (\fe especies herbáceas n9tivas. \ 

• Inmediatamente poste_rior al retiro de la vegetabón existente. (flora, colecta de semilla. 
derribo y retiro de material vegeta/), se realizará el retiro de la capa superficial del suelo 
existente en las 3.5 906 hectáreas del área de CUSTF, será rescatado y depositado 
temporalmente. Si consideramos et retiro de una capa de suelo que oscila en un rango de o a 
20 centfmetros en promedio, Si consideramos una capa de 1 O cm en promedio, por la 
superficie sujeta a CUSTF, multiplicado por la densidad aparente\ de cadq polígono forestal 
para su estimación en tonelddas se tiene un volumen de 4,883.2357 toneladas retiradas, 

· almacenadas temporalmente y reincorporadasl n el proceso de restauración del sitio. 
' , - l 

• Mediante el retiro de la capa SLJQerficial del suelo,,,y su almacenamiento temporal, el suelo no 
quedará expuesto una vez realizado el desmonte. El confinamiento temporal del suelo 
vegetal producto d~I descapote de la franja del DDV será dispu~sto en la franja de afectación 
temporal: donde se colocará para evitar su contamin9ción por el suelo obtenido de las capas 
subsecuentes de los trabajos de apertura de la zanja para colocación del tubo. 

( \ 1.' / 
• Una vez concluida la etapa de 'construcción del gasoducto, se regresará el suelo reFuperado a 

la· franja del DDV, para iniciar las actividades de reubicación de especies y reforestación 
planteadas en los programas correspondientes. 

I 

Medidas de mitigación posteriores a/\desmonte \ 
\ 

I • Se realizarán 1,093.9 702 mde barreras de piedra acomodada distribuidos en 4 polfgonos, 
las barreras tendrán una altura de O. 3 O metros con los cuales se logrará retener l , 15 6.4 8 3 6 

~ '°''" ' ;d Adolfo '"' C0<do><• 4209. '"'"~ oo • Moo~o,.\o, • .,,;60 ~lp~. CP. 14210, Cl"d•dÓ• M!•la>. - ~ 
Tel: (S-5) 91 26 0100 www asea gob mx • 
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toneladas de suelo en un periodo de 5 anos. La retención de la obra por año es la que se 
muestra en la siguiente tablo: 

\ 

Rete ·' t ncton ata y anua oor po 1c ono lfi d b e arreras d . d e pie ra acamo dada 
Longitud total de Retención Polígono barreras total/polígono Retención/ anual 

/oolíaono 
1 334.8924 289.8697 57.9739 
2 511.4395 447.9131 89.5826 
3 14.6820 64.4155 12.8-831 
4 232.9564 ' 354.2853 70.8 571 

Total 1,093.9702 1,156.4836 231 .2967 

• Construcción de 793 terrazas individuales a ubicarse en la franja de afectación temporal 
(2.6694 ha) de los polígonos sujetos a CUSTF, en cada tdrraza se establecerá una planta 
destinadas para actividades de reforestación. 

a) Habilitación de terrazas individuales CO/'il un distanciamiento de 2. 6 m en una superficie 
de 2. 6 6 94 hectáreas, por lo que el volumen de suelo retenido será: 

(
Volumen) (Terrazas) 

Volumen= T . d' = (0.0785 m 3 /terraza)(782 terrazas)= 62.2821 m3 
erraza pre w 

Pór lo que en la franja de afectación temporal se retendrán 62.2821 m3 de suelo. 

11 

J En la Franja de Afectación Temppra~ se retendrán 62.2821 m3 de suelo. tomando en 
\ cuenta uno densidad de aparente promedio de l .36 ton/ m3, la retención de sedimentos 

( 

se calcular6 como se muestra a continuación: .-

Retención de la obra== Volumen Retentdo (m3 ) x Densidad aparente del suelo (ton/m3) 

= (62.2821 x 1.36) = 84.7036 ton 

1 

\ 
í 

/ - "~'""' A<lolfo '"'' e.no .. "º" '"'"" '" • Moot,,., °'""""" '"~"· C.P. 14 210., c•O>d ,, Mó,;<O, 

\ 
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Conclusiones de la capacidad de retención de las obras de conservaci6n 

La rete~ción de suefo con las obras de conservación de suelo se demuestra que en el año 1 con el 
establecimiento de barreras de piedra acomodada se logra mitigar 1.156.4836 toneladas de suelo, 
teniendo un saldo a favor ya que es mayor a la erosión que se generada por la remoción de la 
vegetación, es decir. 2 3-1-: 2 912 toneladas/ Durañte el año 2 con la construcción de terrazas 
individuales con la reubic~ción de la vegetación se tiene una retención de 8 4. 7 03 6 toneladas aAuales 
en Matorral Crasicaule, por lo que tendremos una retención total de 1,241.1872 toneladas de suelo. 
\ 

Capáddad de reten ·' d l c1on e' as me 1 as oroouestas en ca da tipo .de veget~ción 

Escenario • Matorral 
Cmsicau/e 

) 

' 
\ Erosión actual 55.1667 

Erosión con CUSTF 231.2912 
Cantidad por mitigar 231 .2912 
Retención Barreras de 
piedra acomodada en la 1,156.4836 
vida útil 

\ 

Retención Terrazas 
84.7036 individua/es en la vida útil J , 

Retención Total en la vida I 

útil 1,241.1872 
, 

I _,,. 

Retehción B. P. A. laño 231.2967 
Retención T. l. l año 16.9407 
Retenfáón Total anual 24{3.2374 / 

T. l. "'Terraza& lndlvlduales; B. P. A. "' Barrera& de P1adra Acomodada 

( \ '1 ' 

Se concluye que con la ejecución del proyecto, no se provocará la erosió~ de los suelo. en virtud de 
que con la ap/iá1ción de las medidas de mitigación, se evita la pérdida de suelo durante el desmonte 
y se cuenta con la capacidad de controlar la pérdida potencia/ de suelo durante los primeros 5 años 
del establecimiento de las medidas de mitigación, disminuyendo la erosión potencial 

1
que se tiene 

actualmente en el área del proyecto) por lo que no se provocará un incremento en la erosión de los 
suelos. 1 

I \ 
1 

Adicionalmente se han propuesto acciones espedficas como: 
1 \ 

¡ . """"'~ Adolfo Rui> Conio" 4209. '"'"': oo I• "°"'"'' b, ... ,lóo '"'''"· C.P. 14210., COd•d do Ml,lw. ·- · ~ +--- Tel: (SS) 9126 0100 ~asea gob mx . 
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• El material maderable vegetal que se producirá durante el desmonte y despalme se 
recolectará para después ser troceado y esparcido en ~/ derecho de vfa. 

• Colocación de contenedores para la recolección de residuos sólidos urbanos, distribuidos en 
/as áreas de generac;;ión. 

• Los .resj~u_r;Js catalogados como
1
Peligrosos, como aceite usado, e2topas contaminadas con 

aceite. filtros, contenedores u otros catalogados como tal por la NOM-052-SEMARNAT-
2005, serán resguardados en el almacén de residuos peligrosos. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural se realizará la remediación 
del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT / SS-2003. En caso de 
retiro se enviará a una empresa autorizada para isu tratamiento o confinamiento. 

• Almacén de residuos peligrosos para resguardo de r¡naquinaria el cual contará con área 
especial para resguardo de combf!stib/es, residuos o materiales peligrosos de acuerdo con lo 
senalado en el Reglamento correspondiente en materia de residuos peligrosos. Esta área 
estará protegida de lluvias y se establecerán acciones para la protección de derrames. 

• Descubrir con la maquinaria durante el despalme, únicamente la superficie que se requiere 
paro la obra, evitando dañar más área de suelo que la necesaria para su uso. 

• Evitar que durante la n'ivelación o excavación de la zanja pueda contaminarse el suelo 
orgánico almacenado que se utilizará en la restitución de las superficies que se cubrirán de 
vegetación al concluir el proyecto. 

• Realizar con suma precaución los trabajos de nivelación y construcción de la plantilla, 
cuidando de no trabajar en caso de lluvia COI) el fin de evitar arrastre de suelo. 

• Realizar los trabajos bajo estrictq supervisión, para evitar que se generen más daños de los 
necesarios. 

• Evitar rodar, 'descansar o estacionar la maquinaria y los vehículos de servicio fuera del derecho 
de vía y de las óreas a trabajar. 

• Al concluir el proyecto, deberán cerrarse los accesos a la franja de afectación para inhabilitarla 
como área de tránsito, si es necesario con zanjas, bordos o cercas para asegurar que se ha 
clausuradÓ,,evitando compdctar o dañar la capa de suelo superficial restituido. 

• Evitar acumular materiales que bloqueen los drenajes ngture./es y afecten el flujo dél agua, 
para evitar arrastres de suelo y contaminación del agua, 

• En los cruces de la pista de trabajo con escurrimientos. aún intermitentes o efímeros, se \ 
colocarán alcantarillas formadas con tubos, para permitir un eventual paso de agua sin 
afectar. terrenos desmontados y sin contaminarse, manteniendo el flujo de agua solo dentro 
de Jos drenajes naturales. 

' ~ Boulevard Adolfo ~uií. Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210 .. Ciudad de M~xico. 
' La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hldro9arburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras / \ Tel:(S5) 91260100 www aseagoJMill¡ ~ 
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• Si se produjera material excedente que no pueda ser utilizado para •la reconformación del 
terreno, se colocará en sitios previamente seleccionados y autorizados por las autoridades 
competentes, a fin de evitar su pérdida o contaminacíón. 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera -que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
en cuanto a qué, con éstos hc;i queda'dó técnicamente c{emostrado que, con el desarrollo del proyecto 

\de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los suelos. 
\ . 

J ) 
3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la-obligación de 

demostrar que no'se provocará el deterioro de la calidad del iJ.gua o la disminución en su captación, 
del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo siguiente: 

El área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales se ubica en la se encuentra dentro de la 
cuenca hidrológica Río Laja, subcuenca "Río Apaseo". 

\ 

Balance hidrológico_! 1 

Para ~onoceOa interacción del proyecto en las 9.348§ ha sobre ~I recurso agua y especialmente en 
Ja infiltración en el acuífero, se estimó la infiltración ,,,meaiante el balance hídrico de la zona, la 
infiltr.ación se determina · por Ita diferencia de la precipitación, menos la intercepción, 
evapotranspira~ión y el escurrimiento superficial, quedando la ecuación de la siguiente ma_n.era: 

BH= P- Ont +Ev + E+ lnf + Rs) 
Donde: \ ' , .. 
BH= Balance hídrico \ 
P= Precipitación (mm afio-1) 

·~ 

lnt 0 Intercepción por el dosel y el suelo forestal (mm). 
Ev = Evapotranspiración (mm año-1~ 
E= Escurrimiento superficial (m3 ha-1) 

1 lnf = Infiltración (mm h-1 ó día)) , I 
!Rs =Recarga subterránea (mm h-1, mm dfa-1 ó cm h-1, cm día-1) 

\ / ( 

/ 

) 

\ 

\ 
Balance hidrológico en las condiciones gctuates ¿ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana) Deli!gacl6n ; ;alpan, C.P. 14 210 .. Ciudacllde México. --·. 
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Para el balance hídrico el par6métro que presentp. el valor más alto es la evapotranspiración con un 
56.64% del agua precipitada equivalente a 10,115.7389 m3 anuales que est6 relacionada con la 
cobertura vegetal, el estf!_do de la vegetación y los periodos de humedecimiento que se presenten al 
año, en seguida tenemos a la recarga subterránea con el 25.60% del agua precipitada o 4,616.3301 
m3, el escurrimiento corresponde al 1 l .'73% del total influenciado por Ja capacidad de infilt ración del 
suelo y la intensidad de los eventos de lluvia presentados en el año por lo qué observamos anualmente 
se pierden 2,115.7238 m3 anuales. la infiltración de 1vacíos en el suelo es del 0.70% del agua 
precipitada por lo que se retendrán 126.5146 m3 anuales en el espacio poroso del suelo y la 
intercepción presenta el 5.33% o 960.6567 m~ del total del agua precipitada y está relacionado 
directamente con la cobertura de la vegetación. 

Balance hídrico actual en la s1.merficie suieta a CUSTF de Matorral crasicau/e 
Po/fgono PP (mJ) INT (m3) INF (m3) ETR (m3) ESC (m3) RS (m3) 
CUSTF 

lA 1,812.0933 90.6047 2.6977 l 234.6610 173.0519 311.0780 
18 2,758.0385 234.4333 16.4233 1,454.6478 221.9118 ( 830.6224 
2A 487.5422 39.0034 3.3604 220.2830 39.2276 185.6678 
28 l,221 .3360 109.9202 11.3023 614.653 2 98.2687 387.1 916 
3A 539.4690 2.6973 2.7875 234.1363 67.7438 232.1 041 
38 1,974.9866 19.7499 10.5397 1,129.0064 248.0089 567.6817 
3C 395,4486 19.7724 2.4911 292.4990 37.7647 4 2.9214 
4A 434.6090 23.9035 1.0398 216.4360 50.0867 143.1431 

{ SA 8,411.4409 420.5720 75.8730 4,819.4163 l ,179.6597 1.915.9199 
Total 18,034.9641 960.6567 126.5146 10,215.7389 2,115.7238 4,616.3301 

Porcentaje 
100 5.33 0.70 56.64 11.73 25.60 (%) 

Balgnce.hidrol6gico pro)(:ectgdo con la implementación del proyecto 

\ 

Para el balance hídrico el agua evapotranspirada es el parámetro que presenta el valor más alto esto 
se debe a que la evapotranspiración aumenta con la remoción de la vegetación donde el proceso que \ 
sobresale es la evaporación del suelo el cual representa el 71. 21 % del agua precipitada con una 
perdida por evapotranspiración de 12,842.7494 m3, seguido de tenemos el escurrimiento superficial 
con el 16.51 % del agua precipitada que aumentara a 2,9 76.9669 m3 por lo que las medidas de 
prevención están enfoca das en la construcción de pretiles con el fin de captar los escurrimientos que 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delega,i6n Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Méxi,o. 
Tel: (S5)91260100 wwwaseagobmx ~ 
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\ 

se generen por el cambio de uso de suelo, posteriormente tenemos la recarga subterránea con el 
11.583-_ del agua precipitada la cual aporta al acuffero 2,088. 7332 m3,, la infiltración en el espacio 
poroso corresponde a 0.70~ del agua precipitada por lo que en el área de vacíos se infiltrará 
126.5146 m3 antes de que inicie el.proceso de escurrimiento, al final tenemos la intercepción que al 
no contar con v.egetación forestal no existirán pérdidas por lo que durante la ejecución del cambio de 
uso de suelo las me\didas de prevención deben estar enfoca das en Ja construcción de obras de 
captación de escurrimientos\ ya que debemo? considerar que el agua qµe actualmente capta la 

, vegetación forestal, pasará a ser una pér.dida potencial de agua para el atuíf ero. Por lo anterior, 
.. durante el año 1 se propone la construcción de barreras de piedra acomodada en po/(gonos que se 
encuentran ubicados paralelamente'\a la superficie suj7ta a CUSTF evjtando la crecida de la 
escorrentía durante Ja remoción dk Ja vegetación. ) 

' 
Balance hfdrico actual con la remoción de vec¡etacíón en la superficie sujeta.a CUSTF. 
Pslfgono PP (mj) INT /NF (m3) ITR (m3) ESG (m3) RS (m3) 
CUSTF (m3) 

lA l,812.0933 o 2.6977 l,470.7938 268.4299 70.1718 
\ 18 2.758.0385 o 16.4233 2,238.5746 408:$ 551 94.4855 

2A .487.5422 o 3.3604 395.7159 ' 72.2208 16..245'1 
-

28 1,22i.3360 o ll.3023 991.3030 180.9196 37.8112 
_, 

3A ~ 539A690 o 2.787.5 I 437.8625. 79.9129 18.9061 
38 1,974.986'6 o' 10.5397 1,603.0069 292.5597 68.8802 
3( 395.4486 o -. 2.4911 ,-320.9677 58.5788 13.4111 
4A - 434.6090 1 o 1 1.0398 176.8435 75.2725 81.4532 
SA ' ~ 8,4¡1.4409 o 75.8730 5,107.6815 1,540.5175 1,687. 368'9 

Total 18,034.9641 o 126.5146 12,842.7494 2,97--6.9669 2,088.7332 
Porcentaie (%) 100 o 0.70 7Í.21 16.51 11.58 

1 ' ,/ I 

Balant e hidrológico con lg implem~'°'ntgción de medidas dfi Qreven~ión (barreras de piedra 
gcomodcida). r ' 

Con el pro;ósito de ca~tar tos escurrimientos1provenientes de la superficie sujeta d CUSTF, se 
establecerán barreras de piedra acomodada en una superficie de 35,907.0085 m2. Estas obras y/o 
acciones tienen por objetivo, prevenir la pérdida de suele e.infiltración de agua. 
( \ \ 

' 

- , I ~ 1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta1\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad d~ México. -
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Con los datos obtenidos para el balance hídrico observamos la evapotranspiración es el par6metro 
con el va/gr más alto presentando pérdidas de evap~ració~ del suelo y trans~;ació~ de la planta de 
8,530.7590 m3 anuales, la recarga subterr6nea esta relacionada con las demas variables aportando 
a una recarga al acuíferol de -6,129.4329 m3 anuales. segúido tenemos; el escurrimiento está 
influenciado por la capaéidad de infiltración del suelo y la intensidad de los eventos presentados en el 
año por lo que observamos anual mente se pierden 2,242.1249 m3 anuales; la intercepción será de 
7 6 O. 3 s 91 m3 del total del agua precipitada y está relacionado directamente con la cobertura de la 
vegetación, la infiltración de vacíos en el suelo es el parámetro con el valor más bajo siendo de 
74.2224 m3. De lo anterior concluimos que actualmente en el predio se infiltran al acuífero 
6,129.4329 m3 con la construcciótJ de las barreras de piedra acomodada. 

B I a anee hf d . rico con e esta bl .. t d I b ec1m1en o e as arreras d . d d d e pie ra acamo a a. 
Polfgono PP (mJ) INT (m3) INF Cm3) ETR (m3) ESC (m3) RS (m3) 

l 3.784.5004 177.871 5 19.fJ428 1.767. 9766 418.3261 1,401.2834 
2 5,847.8938 415.2005 29.081 7 3,344.2971 558.4641 1,500.8505 
4 1.144.8012 24.6132 1.4216 552.Ql80 169.8427 396.9056 
5 6,959.70 30 142.6739 24.6763 2,866.4673 1,095.4921 2,830.3935 

Total 17,736.8984 760.3591 74.2224 8,530.7590 2,242.1249 6,1_29.4329 
Porcentaje 100.00 4,29 0,42 48.10 12.64 34.56 

R b ecaraa su terranea d b' d urante e cam 10 e uso d e sue o. 
Descripción PP(m3) INT(m3) INF (m3) ETP (m3) ESC (m3) RS (m3) 

Superficie 18.034.9641 0.0000 126.51 46 12.842.7494 2,976.9669 2,088 .7332 CUSTF 
Barr@ras de 1 

piedra 17,736.8984 760.35 91 74.2224 8,530.7590 2.242.1249 6.129.432 9 
acomodada 

Total 35,771.8625 760.3591 200.73 70 21,3 73.5085 5.219.0919 8.218.1661 
/ 

Con las me~idas de prevención (barreras de piedra acomodada+CUSTF) se tendr6 una recarga 
subterr6nea total de 8, 218.16 61 m3, la cual es superior a la que se presenta actualmente·que es de '\ 
4,616.3301 m3 por lo que con la remoción de la vegetación no se disminuirá la captación del agua, \ 
ya que la rec9rga subterránea que se tendrá con la remoción de la vegetación y la construcción de 
/as barreras de piedra acomodada será mayor a la actual. , ) 

1 

• 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montat\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. \ 
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Aumento de la infi/tración al acuífero con las medidas de prevenci ón. 

\ 
Infiltración actual tnfiltraci6n con CUSTF Aumento (m3) 1 

(m3) (m3) 
4,616.33 8,218.17 3,601.84 

I 

La implementación de las-medidas de mitigaci6n·-mediante Ja constructión de barrer:as de piedra 
acomodada se aumentara la recarga subterránea 3,601.84 m3 al aumentar Ja recarg~ subterránea 
de 4,616.33 a 8,218.17 m3. 

\ \ 

Análisis de la infiltración al ácuífero er;¡ los tres escenarios 
-¡ ~ --~ I 

En la siguiente tabla se presenta la recarga al acuífero en cada escenario del proyecto:' 

B I aance h(d . neo actua con cam b' d 'º e uso d 'ó e sue o y restaurac1 n. 
Escenario/ PP (m3) INT (m3) INF ETP (m3) ES.C RS (m3) Parómetro (m3) (m3) 

Actual-Año O o 
18,0~4.96 960.66 126.51 10,215.74 2,11'5.72 4.616.33 Base 

Durante-Año '1. 35,771.86 760.36 200.74 21.373.51 5,219.09 8.21 8.17 
Después-Año 2 al 6· 31.297.44 1,845.20 170.ÓO 16, 231.·~6 3,947.29 9,103.69 

Con la remoción de la vegetación y las-medidas de prevención (barreras de piedra acomodada) se 
tiene una infiltrqcióñ al acuífero superior a la que se presenta actualmente ya que se .t.J.ene una 
infiltración de 8,

1

218.17 m3 superior a la actual que es de 4,616.33 m3, por lo que en el Año 1 se 
tiene un saldo positivo de 3,601.84 m3, el cual también se ve reflejado del Año 

1
2 al 6 una ifez 

establecidas las medidas de mitigación y compensación (barreras de pie9ra acomodada y terrazas 
individua/es) con lo que la infiltración ·tíumenta a 9, 103. 6 9 m3 y se tiene un aumento de 4.4 8 7. 3 6 
m3 respecto a la recarga subterránea actual. 

l 

I 

Infiltración al acuífero con las medidas de orevención v mitigación 
Infiltración 

Aumento a Infiltración Infiltración Aumento Infiltración con medidas partir de ¡actual con CUSTF Año 1 actudl de Año 2 mitfaación 

' I ./ 

4,616.33 8,218.17 3,601.84 4,616:33 9,103.69 4,4 87.36 

\ 

~ "'"""''Adolfo Rol1 Conlo" 4 209, ""'"': oo '' Moo"""·\,'"'"''º ,,:,,., ,C.P. 14 210 .. °""' !e Mé•I«>. ~ J 
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I Medidas de prevención y mitigación para el recursd agua 

( 

La erosión del suelo tiene estrecha relación con la pérdida de infiltración y con la contaminación del 
agua que llega a Jos cauces naturales. Las medidas de control son también las mismas, y consisten 
en lo siguiente: 

• Establecimiento de barreras de piedta acomoda y reubicación en terrazas individuales de 
vegetación proveniente de la superficie de CUSTF. 

Medidas previg5 al desmonte 

• Si: realizarán 1,093.9702 m de barreras de piedra acomodada distribuidos en 4 polfgonos, 
las barreras tendrán una altura de 0.30 metros, con las cuales la infiltración anual será de 
6,12

1
9.4329 m3/año que se infiltran en el área donde se realizarán las obras de conservación 

de suelo por lo que Ja infiltráción aumenta a 8,218.17 m3/ año de esta manera el servicio 
ambiental se afecta a temporalmente a nivel de predio. 

Medjdas posteriores al desmonte 

Las medidas para recuperbr Ja infiltración consisten en: 

• Construcción de 793 terrazas individuales a ubicarse en la franja de afectación temporal 
(2.6694 ha) de los polfgonos sujetos a CUSTF, en cada terraza se establecerá una planta 
destinadas para actividades de reforestación. 

a) Habilitación de terrazas inc:!ividuales con un distanciamiento de 2. 6 m en una superficie 
de 2.6694 hectáreas en la franja de afectación temporal. 

b) La reubicación ca~ vegetación nativa aporta una infiltración de 2,974.2557 m3/ año 
además de 6, 12 9.4 3 2 9 m3 l año que se infiltran a partir del año 1 hasta e/1 final de la 

en adelante se infiltrarán en total 9,103.69 m3/ añe Las barreras de piedra acomodada 
duración del proyecto por la construcción de,las barreras de piedra, por Jo que del año 2 \ 

tendrán una recarga subterránea total de 8, 218 .16 61 m3
. , 

~ Boo"'"" Adolfo ' "" Co•lo" '209, Jo"1lo., "' I• """""'· º<'""°'"' ;'"°'"' CP. 14210. °""'' do M;,ko 
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Respecto a la calidaQ_ del agua, el proyecto no generará contaminación debido a que no verterá aguas 
residuales en cuerpos de agua o cauces, lo que estará completamente prohibido durarite la ejecución -
del carrlbio de uso de suelo 'para el proyecto. Adiciona/mente se han propuesto acciones espedfícas 

/ 

como: 
\ 

1 / 

• Evitar colocar, almacenar o amontonar 5ue/o o material vegetal sobre drenajes naturales. 
• No se obstaculi7arán drenajes durante las maniobras b procesos de construcción. 
• No se deberá rodar o transitar con ve/Íf culos o maquinaria por cauces-o drenajes durante todo 

el desarrollo del proyecto, exista o no flujo de agua en ellos. \ 

• No se deberán lavar vef:¡ícu/qs o maquinaria s~re cauces naturales en caso de que se 
presenten. · i 

• No se iderrama1rá basura, aceites o desechos en los'cauces, debiendo utilizar /os c ontenedores 
en /os lugares destinados para el caso_. 

• Si por la construcción del camimo se concentrara un flujo elevado de agua por el drenaje de 
este durante la lluvia, 'debe~án construirse sobre los drenajes naturales presas filtrantes para 
protegerlas de azolve y arrastres, con la frecuencia que sean necesarios para detener el 
arrastre de sólidos en el agua. ,., \ \ 

Por lo. anterior, con ba'se en las consideraciones arrib9 expresadas; esta Autoridad Administrativa 
estima que se-.encuentra acrn.ditada la tercera de las hipótesis nqrniativas que establece el artículo 
11 7, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Su~tentab/e, yá que ha quedado 
técnicamente demostrado que, corp el aesarrol/o del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en 
cuestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su caR_taci6n. \ -, 

I f 

4. Por lo que c9rtes¡;ionde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que ros usos alterhativó's del suelo qu~ se propongan seln más productivos a largo 
plazo,._del estudio técnico just ificativo, se desprende lo siguiente: 

Justificación económica \ 
I 

I 

_La Rentabilf dad actual del sitio sin proyecto de los recw:.sos Q_aturales de los pre~ios por parte de los 
1 propietarios y a las cifras del e,ntorno socioeconómico de la región, 1e/ uso actual tiene pocas 
posibilidades de desarrollo tal y como se encuentra actualmente. · ' . 

\ 
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En los predios forestales sólo se realiza una extracción desordenada de los recursos con fines de 
autoconsumo, lo que recursos forestales, biológicos y servicios ambienta/es que pueden generar los 
predios propuestos para CUSTF se realizó una estimación de esos valores para tener un parámetro que 
nos permitiera conocer el e no genera un ingreso constante o real para los propietarios, para contar 
con una valorización de los ingreso que podrían recibir los propietarios en el supuesto de que pudieran 
comerci?l~z~r ~ existiera mercado para cada ~i~n o s~rvicí~. . . . 1 
El benef1c10 indirecto del cual se pueden beneftetar los propietarios es por el pastoreo de ganado en los 
terrenos forestales, que, de acuerdo con el cálculo, permite un ahorro por la compra de forraje que 
asciende a $73,480.60 (Setenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 60/ 100 M.N) anuales; es 
decir. dejan de gastar mensualmente $6,123.38 (Seis mil ciento veintitrés pesos 38/ 100 M.N) por la 
compra de forraje. 

/ / 
Valor de /os oroductos forestales empleados como forraje. 

Nombre Abundancia Precio Va/oración Tipo de 
Nombre científico Unitario del producto Recurso común / predio ($) ($) valor 

Melinis repens 
I Pasto 

520,640 0.1 52,064.00 Directo No colorado 
Avena rfatua Pasto avena 53,860 0.1 5,386.00 Directo No 
Bouteloua Pasto gusano 19,236 0.1 l , 9 2 3,.60 

1 Directo No curtioendu/a 
T etramerium 
nervosum Olotillo 11,542 1 11.542.00 Existencia No 

Cheilanthes Helecho 2 2.565 1 1 2.565.00 Legado No 
bonariensis I 

Total 73,480.60 
~· 

Uso mós productivo a largo plazo con el uso propuesto 

El rendimiento sobre la)inversión considerando una tarifa promedio con base a una proyección por un 
periodo de 5 años a partir de Ja puesta en marcha del sistema de transporte. Aunque el cálculo 
estadístico de la tarifa fue tomando como referencia de 5 años. el anó/isis del rendimiento es para 15 
años de operación. 

1 
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\ 

/ 
e d I . . a-

I 
~- ostos e serv1c10 . e transporte. , 

Conceotos Cantidad 
Capacidad de transporte máxima con compresión 
(m3/día) 55,810,908.78 
Capacidad de transporte máxima con compresión 
(MMSPCD) ~ 2 818.42 
Caoacidad de transoorte máxima con compresión (GJ/d(a) 2.232,436.35 
Poder calorífico mínimo MJ/m3 37.30 
Poder calorffico máximo MJ/ m3 43.60 
Carqo,por servicio en bas~ firme oor caoacidad (Pesos /GJ) J 4,.82 
Carqo por servicio en base firme por uso (Pesos !Gn d.04 
Caroo oor servicio en base interrumpible (Pesos /GJ) 4.85 
Costo del servicio de transporte promedio por d(a (Pesos) 10,827,316.30" 
Costo del servicio de transporte promedio por mes (Pesos) 324,819,489.11 
Costo del servicio de transoorte oromedio oor año{Pesos) 3,897,833,869.28 I 
Costo del servicio de del transporte promedio por i 5 años 
(Pesos) 58,46-7,508,03 9. 2 7 

Los costos de Operación. Mantenimiento, Administración, Impuestos y Depreciación obtienen un 
rendimiento sobre la inversión-del 59.32%, que represerÍta la propondón total del rendimiento sobre los 
costos del servicio de transporte, el cual _?e estima en un monto aproximado de $34,681 ,263.920.88 
(Treinta y cuatro mil_séiscientos ochenta 'y un millones dÓScientos sesenta y tres mil novecientos veinte 
pesos 881100 f1.N). ! -... 

Es importante señalar que los montos estimados son para la totalidad del sistema de t~ansporte, pof lo 
que sería necesario estimar la parte prqporcional para la superficie en la CLJ,al se propone el Cambio de 
Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) en un área de 3.5906 ha. 

st1maci n eren 1m1ento proporciona E . º6 d I dº . .e area e Id I ' d CUSTF 
Porcentaje I 

Concel)to ' % 
~ 

Valor 

I 
Superficie total para establecimiento del proyecto 

100 
' (ha) 136.5958 

Superficie solicitada para CUSTF (ha) 24.66 3.5906 ¡___ . 1 
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' Porcentaje 
% Valor 

Rendimiento sobre la inversión del sistema de 
100 

/ transporte 34.681 ,263,920.88 
Rendimiento sobre la inversión del área de CUSTF\ 24.66 911,646,240.39 

A partir del rendimiento proporciona/ obtenido para el área de CUSTF, el cual contribuye al rendimiento 
del total del sistema er un 2.63%, se puede concluir que el uso que se pretende dar al terreno tendrá 
una productividad para un periodo de 15 años de $911,646,240.39 (Novecientos once millones 
seiscientos cuarenta y seis mil doscientos cuarenta pesos 39/100 M.N); ahora bien, comparando con 
la valoración económica de los recursos biológico-forestales y los sefvicios ambientales que ~e 
calcularon ~ara el predio que ascienden a $2,719, 916. 09 (Dos millones seteciento~ diecinueve mí/ 
novecientos dieciséis pesos 09/ 100 M.N), se demuestra que el uso propuestq será más productivo a 
largo plazo. 

Estimación del valor económico de los servicios ambientales. 

Servicio ambiental Valor económico 
($) 

Captación de ac¡ua I, 667,521.33 
e o 2 -vega ración 1,428.42 
C02 .suelo l " 

1 '" 11,529.09 \ 

Oxiaeno 1,528,264.84 
Erosión de s_uelo l 268,701.36 
Protección e1 la flora 229,041.05 
Protección a la fauna 13,430.00 

Total 2,719,916.09 \ 

/ 

Justificación social 

Refer~nte al ingreso económico y el beneficio a la población que se tendrían por la ejecución del 
proyecto se tiene lo siguiente: / 

Se consideró que por la renta del metro cuadrado de tierra por donde cruzará el gasoducto se pagarán j $5.00 (Cinco pesos 00/ 100 M.N) por un año,
1
en este sentido y realizando el c6/culo únicamente para 

---r:-( Boulevard Adolfo R.uiz Cortines 4209, Jardines en I~ Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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el área forestal que corresponde a 35,906 m2 y para un peripdo de 30 años se tendrfa un ingreso 
econó~ico por año de $17?.530.72 (Ciento setenta .Y nuev.e mil quinie~tos treinta pesos ~2/10~ 

/ M.N) al año, que se traduce en $5,385,921.68 (Cinco millones trescientos ochenta y onco mil 
novecientos veintiún pesos 68/ 100 M.N) en 30 años. 

1 

Los beneficios a la población del área de influencia que se tienen por la operación del proyecto se 
traducen directamente en empleos temporales o jornales en un periodo de 50 semanas donde se 
e,starfan ocupando 3,126 jorhales por un costo de $300.00 (Trescientos pesos 00/ 100 M.N) diarios 

\ que equivalen a $937,800.00 (Novecientos treinta y siete mil ochocientos pesos 00/ 100 M.N) 
semanales o $46,890,000.00 (Cearerta y seis millones 05hocientos noventa mil pesbs 001100 M.N) 
anuales. \ 

Si se deja en el estado actual el predio se tendría únicamente un ahorro de $ 7 3, 4'8 O. 6 O (Setenta y tres 
mil cuatrocientos ochenta pesos 60/ 100 M.N) anuales por no adquirir forraje. Por otro lado, si 
consideramos la valoración de los recursos forestales presentes en el predio se tiene un acumulado de 
$2,719,916.09 (Dos millones setecientos diecinueve mil novecientos dieciséis pesos 09/100 M.N), 
que en teoría podrían ser materializables una sola vez. 

1 
\ 

En cgntraparte tenemós que considerando únicamente,el pago por renta de tierra y la generación de 
jornales se tendría un ingresQ tangible estimado de $'52,275,92+,68.00 (Cincuenta y dos millones 
doscientos setenta y cinco mil novecientos veintiún pesos 68/ 100 M.N), lo que representa 19.12 veces 

I 

la valoración qe los Servicios ambiertales sin CUSTF. --

Por otra porte, si se incluye la utilidad que se gen~rará por la operación del proyect o au~ado a los 
ingresos derivados por renta de tierras y pago de Jornales, la suma asciende a $2,321.728.773(52 
(Dos mil tresciertos weintiún millones"'setecientos veinte ocho mil setec~ntos setenta y tres pesos 
52/ 100 M.N.), que equivale a más de .... 853 veces la valoración económica de los Servicios ambientales 
sin CUSTF de los predios propuestos para CUSTF. 

Estimación del área de CUSTF. 
' 

\ Estimación a largo plazo con Fuente de ingreso Ingresos por estado actual sin CUSTF ($) CUSTF ($) 

Recursos biológico-foresta/es 242,471.05 o 
Servicios ambientales 2.477,445.0.4 o 

I " 
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Fuente de ingreso 

Renta de tierras 

Jornales 
\ 

-
Total 1 

\ 

ASEA 
AG ENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d

1
e Procesos lndustriale's 

, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
' Bitácora 09/DSAOOSl/03/18 

Ingresos por estado actual sin CUSTF ($) 
Estimación a largo plazo con 

CUSTF ($) 

o ~ 5,385,921 .68 

o 46,890,000.00 

2,719,916.09 52,275,921.68 

Utilidad por la operación del provec=to (ldrgo plazo) 2,269,452,851.84 

Utilídad total por Cambio de uso de suelo en TF (largo plazo) 2,321,728,773.52 

Con lo anterior queda demostrado que el nuevo uso propuesto es más redituable que el uso al que 
actualmente se destinan los predios propuestos para CUSTF. 

La empresa Transportadora de Gas Natural de /a Huasteca, S. de R.L. de e V., está fuertemente 
comprometida con el crecimiento y con la calidad de vida de los habitantes de la región. De esta 
manera. se han definido iniciativas de apoyo y promoción de la educación, salud, cultura y autoempleo 
que benefician a un gran número de personas originarias de las localidades cercanas. que permiten 
potenciar los impactos positivos del Proyecto. 

Por lo anterior, el beneficio social del proyecto, se resu¡nen de la siguiente manera: 

El principal beneficio 1de' la construcción y operación del Gasoducto Tula- V¡lla de Reyes, es que se 
abasteceró de ~nergía eléctrica a un sector importante·de la población, en el centro y occidente del 
país; lo que acarrea consigo beneficios sociales, económicos y ambientales, debido a la reducción de 
costos en la producción y abastecimiento, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. 

Asegura el suministro de gas natural a gasoductos cuyo destino final serán las centrales generadoras 
de energía eléctrica ciclo combina.do en las regiones Centro y Occidente del paf s. 

De manera directa, los beneficiarios serán, proveedores y negocios, que facilitarán los insumos durante 
la construcción del Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Rarhal a Salamanca Sección RS, y la generación de \ 
hasta 15 O empleos directos durante la etapa de construcción. 
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En la etapa de operación y mantenimiento. el personal estará distribuido ! en las instalaciones 
superfic~a/es. así como en la s,upervisión del dueto. En total se requieren 29 empleados y 30 obreros. Lo 
anterior se traducirá en fuentes de empleo temporal para los trabajadores contratados y sus familias. 

1 
El uso actual del suelo de los predios que se afectaran por el cambio de uso del suelo en terrenos 

- '-
forestales no representa una fuente de ingreso importante a los poseedores de los predios. por lo que 
la empresa promovente ha adquirido el derecho de uso mediante contrato, por lo que el propietario 
obtendrá ingresos por tal motivo. 
' 1 ' 
Se solicitará el derecho de paso G loS\propietarios de todas /as parcelas y, predios a lo largo de ' /a 
trayectoria y se llegará a un acue~do sobre el debido pag6, lo que también se consid~ra un beneficio 
socioeconómico, ya que deriva en la adquisición de bienes y servicios familiares y/ o en la mejora de 
estos. 

El proyecto considera también la rehabilitación de caminos existentes Jo que contribuye a mejorar la 
infraestructura de caminos locales y se traduce en beneficios para el paso de los habitantes de las 
localidades hacia los centros importantes de población. se facilitará el ' transporte de productos 
comercializables. el transporte hacia hospitales, entre otras ventajas que representa el tener caminos 
de acceso en buenas co~diciones. 

1 
--

~ \ 

El área solicitada de cambi,o de uso de suelo forestal del Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a 
Salamanca Sección ~5 forrha parta de un proyecto intégral regional y nacional, el cual de manera 
general comP.atibiliza con los preceptos de desarrollo del país inscritos eh sus diferentes pr.o_gramas 
sectoriales y1estr'atégicos, lo que permite garantizar la disponibilidad de energfa a rryediano y largo 
plazo en un marco que permite el pleno desarrolló de la generaeión de energfa eléctrica para bene(i6o 
de la sociedad qué Jo requiere y con la iryp:idencia de reducir las emisiones COJltaminantes al ambiente . . , 
Es de mencionar que el Gasoducto Tu/a - Villa de Reyes es considerado dentro del Plan quinquenal de 
expansión del sistema de transporte y almacenamiento nacional integrado de gas natural 2015 -
2019, como un "gasoducto de cobertura social", toda vez que la construcción y puesta en operación 
de este permitirá llevar el hidrocarburd(Gas Natural) a regiones menos favorecidas del país. buscando 
detonar la generación de industrias que generen empleo y propicien el bienestar económico y social. 
I \ 1 

\ 

\ 

\ 
. \ \ \ 
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Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima 
que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa. establecida por el artículo 117, párrafo 
primero de la Ley General de Desarro~o Forestal Sustentable en cuanto que con estas' ha quedado 
técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más productivo a 
largo p(azo. 1 ¡ 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por 
el artículo 117, párrafos segundo y tercer©, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
revisó la información y do~umentaci6n que obr.a en el expediente, observándose lo siguiente: 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a /as propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Con~ejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
¡Yasado

1 
20 años y que se acredite fehacient.emente a la Secretaría que el ec~sistema se ha , 

regenerado totalmente; mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el . / 

feg/amento correspondiente. 

1. Por lo que corresponee a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos lndusnriales, con fundamento en el artículo 12 2 fracción 
111 del Reglamento de la Ley Gener

1
al de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión mediante 

oficios Nº ASEA/UGl/DGGPl/0666/2018 y Nº ASEA/UGl/DGGPl/0667 /2018 ambos con 
fecha¡de 12 de abril de 2017, con f~cha de acuse el dfa 16 de abril de 2018, respectivamente. 
Referente a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estadd de Guanajuato y Querétaro, sin 
emb4rgo, resµ,ecto a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato y 
Querétaro. a la fecha de emisión del presente resolutivo no se recibió opinión alguna, por lo que 
con fundamento en el artículo SS de la LeV Federal de Procedimiento Administrativo, se entiende 

\ 
que no existe objeción a las pretensiones del Interesado. 

2. Por lo que correspohde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pásado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 

\ 

\ 

+ 
presente caso, ya que, del inf arme de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 

Boulevard Adolfo Rulz CortlMs 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF nd se detectó superficie 
l afe\ tada por incendio fqrestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.' 

'-

VIII. Que en cumplimiento de.fa obligación que a esta Autoridad,!~ impone lo dispuesto por el artículo 117, 
párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consistente en que las 

\ autorizaciones que se emitan d~berán integrar un pr.ograma pe rescate y reubicación de las especies 
de vegetación forestal afectadas y ~u adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones deberán 
atender lo que, en su caso, dispÓngan los programas dl ordenamiento ecológico correspondientes, 
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

\ ( 
l. Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 

1 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación. de flora silvestre. con base 
en los datos 9ue se est~blecen en el artículo 12 3 Bis del Reglam~nto de la Ley General de 
Desarrollo Forestal {?ustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 
de.febrero_de 2014. dich~progr,ama se anexa al presente resqlutivo como Anexo 1 de 2. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del T~rritorio 
í 1 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII sefiala que el Programa de Ordenamiento,Ecológico 
está integrad·a por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las 

, I 1 

áreas de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, 
pr_otección, réstauradón y el aprov~chamiento sustentable de los recursos naturales. aplicables a 
esta regionalización. • 

La base para la regionalización ecológica comprende unidades territoriales sintéticas que se 
int~gran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve. veget,ación y suelo. \ 
La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativ~ del territorio hacia el interior 
de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de. las unidades. Con este principio se obtuvo la 

I diferenciación del territorio nacional en 145 uniaades denominadas Unidades Ambientales 
Biofísicas (UAB), empleadas como base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico 
del POEGT. El área del "Gasoducto Tu/a- Villa de Reye~ Ramal a Salamanca Sección RS" se/ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña\ Delegad6n Tlalpan. C.P. l~ 210 .. Cludad1de México. ·-· ' . /-
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encuentra dentro 3 ,Regiones ecológicas: 18.2, Unidad ambiental bioffSica (UAB) No 51. 
denominada "Bajío Guanajuatense"; 18.20. Unidad ambiental biofísica (UAB) No 52, denominada 
"Llanuras y sierras de Querétaro e Hidalgo"; y en la 18.17, Unidad ambiental biofísica (UAB) No 
55, denominada "Sierras Mil Cumbres" las cuales cuentan con política de Restauración y 
Aprovechamiento sustentable. -

Derivado del análisis del presente instrwnento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto 
considera y cumple con las estrategiés que le son aplicables de acuerdo con el presente 
ordenamiento, a través de la ejecución de diversos programas, así como de medidas de prevención, 
mitigación y compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

3. Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio de la Región VI Centro-Este Laja Bajío del 
Estado de Guanajuato. 

1 \ 
De acuerdo con el análisis realizado en cuestión, se hace mención que los polígonos sujetos a 
cambio de uso de suelo se encuentran ubicados em las áreas en condiciones aptas para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales conservación y su vinculación con el proyecto,

1 

considerando las características d~ este y las medidas de mitigación propuestas, por lo que no se 
contrapone con ninguno de los criterios ecológicos aplicables P0r otra parte, es importante 
mencionar que el proyecto puede desarrollarse de rha~era condicionada y puede ejecutarse con el 
cumplimiento de la normatividad en la, materia. 9ue no existe ninguna limitante para la ejecución 
del presente proyecto. 

4. Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, Edo. de Guanajuat o, 
2014. 

J 

El área de CUSTF del proyecto se localiza en dos Unidades de gestión ambiental territorial, en la 
UGAT No. 481 y en la UGAT No. 547 ambas cor;i política de Aprovechamiento sustentable, es 
ímportante mencionar que el proyecto no se contrapone con las estrategias de las UGA T' s lo que 
determina que la presencia del proyecto resulta congruente con las disposiciones del programa. 

s. Áreas.Naturales Protegidas CANP). 

El desarrollo del proyecto en comento no incide dentro de algún Área.Natural Protegida. \ 
J 6. Áreas de importancia.para la conservación 

1 

~ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Moncal'la, Dí!legaci6n Tla!pan, C.P. 14 210., Ciudad de Mé11ico. 
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El desarrollo del proyecto en comento no incide dentro de algún Área de importancia P-?ra la' 
cons~rvación. / 

De acuerdo a la inform,aci6n que se vierte en el estudio técnico justificativ9 para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo 
del proyecto, se establece que éste no contraviene-lo señalado en ningún ordenamiento referente al 
cambio de uso de suelo en terrenos fores~ale_?, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto 
dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto de acuerdo a lo 
'expuesto por el REGULADO. \ 1 J 

' \ 
Con base en las consideraciones krriba expresadas, esta 'Í\utoridad ~dministrativa qoncluye que no 
existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
para el desarrollo del proyecto en comento. - 1 

Por lo anterior. se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artf culo 117 de la Ley 
\ 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verifitar el cumplimiento de la ~bligadón establecid~ por el artículo 118 de la 
L_ey General de Desarroljo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento senalado por los artículos 
123 '{ 124 d~ Reglamento ~e la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad 
Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación a~biental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o re~t~uración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

\ 

l. Que mediante¡oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0923/2018 de fecha 09 de mayo de 2018, se notificó 
al REGULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso 1de 
suelo en terreno~ forestales. debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de 
S123.249.0S

1 
CCjebto veintitrés rtill doscientos cuarenta y nueve 'Pesos 05/100 M.N,>. por 

concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 8,8017 hectáreas de matorral crasicaule, 
preferentemente en el estado de Guanajuato. \ 

2. Que en cumplimiento del requer~iento de esta Autoridad Administrativa y dent ro del plazo 

1 
establecipo por el artículo 123, párrafo segundo, del'-Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0160 de fecha 14 de mayo de 

- 2018, recibido en esta AGENCIA el día 16 de mayo de 2018, la C. Verónica Muñiz García en su 

Boulevard Adolfo Ruiz Con:lnes 4 209, Jardines, en la Montaña, bei~gaclón Tlalpan, C.P. 14 210 .. Ciudad de México. - ~ 
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carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante del depósito 
realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la ¿antidad d'e $123.249.05 CCjento veintitrés n;iil 
doscientos cuarenta y nueve Pesos 05/100 M.NJ. por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las ~ctividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 8.8017 hectáreas de matorral crasicaule, preferentemente en el estado de Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción l. 12 fracción XXIX. 16 fracción XX, 
117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 párrafo tercero, 3 
fracción XI, 4, s fracción XVIII. 7 fracción VII d~ la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l. 2 fracciones 1Bisy1 Ter. 120, 121, 122, 123. 
123 Bis. 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 
fracción XIX, 12 fracción 1, inciso a), 18 fracciones XVIII y XX y 2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento 
Interior de la Agen~ia Nacional de Segµridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: artículo 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales, las facúltades qÚe se indican, publicado en el Diario Oficial de la Fe'deración el 30 de 
noviembre de 2017, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 3.5906 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado"'Gasoducto Tu/a-Villa de 
Reyes, Ramal a Salamanca Sección RS" ubicado len los municipios de Apaseo el Alto y Apaseo el 

1 

Grande en el estado de Guanajuato y Hulmilpan en el estado de Querétaro, promovido por la C. Verónica 
Muñiz García, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO. bajo los siguientes: 

l. 

TÉRMINOS 

El tipo de vegetación forestal por afectar correspohden a matorral crasicaule; el cambio de ufo 
del suelo en terrenos forestales que se autoriza se,realizará en las superficies correspqndientes \ 
a 09 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 14. 

1 
r 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Moncai'\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
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" Propietario: AVICOLA GALA S. DE P.R. DE R.L 
Pollgono: O 1 \ 

V~RTICE X y 
--

1 358a64>364S 2262975.3086 
2 358809.2978 2262966'. 6329 
3 358811.0124 2263017.5198 
4 358850.288-9 2263023.7077 

- -
s 358854.7486 2263025.6448 
6 358858.5787 2263028.6381 

} 
7 358861.5944 2263032.5736 
8 358897.3086 2263Ó2 1.8'281 
9 358906.1998 2263008.5793 

10 358894.3897 2262993.1670 
11 358·880.5150 2462982.3 23 7 

Polígono: 02 

1 V~RTICE X y 

1 358606.8261 2262944.8570 
2 358609.7747 2262975.6916 
3 358757.1127 2262998.9045 
4 -358755.556,1- 2-2-63008.7827 
5 358797.3757 2263015.3713 
6 358795.66 11 226296~.484'4 
7 358754.2310 226.2957.9572 
8 35'8752.6747 2262967.8352 

Propietario   
Polígono: 03 ( \ , /.' , 

VÉRTICE X y 

r 35860,9.7748 2262975.6916 
2 35.86016.8262 2262944.8570 

¡ 3 358587.8782 2262941.8718 
1 

4 358588.1210 2262944.5696 
s 35858.4.9459 2262947.2683 
6 1 358582.8822 2262945.8396 
7 358580.0.247 2262947.1889 

\ 8 358576.3734. 2262943.8552 

I 

¡ 

\ 

--

•, 

VÉRTICE X y 

9 358574.8653 2262941.6327 
10 35851'5.0174 2262939.8456 
11 35 856.9.6059 2262938.9930 
12 . 358569.7853 226294'3 .5377 
13 3 5 8568.1~78 2262948.2208 
14 358566,6897 2262952.6658 
15 358567.1659 2262957.9840 
16 358568.2653 2262969.1518 

I 
) Polígono· 04 \ 

1 
VÉR11CE X . y 

1 358557.1377 2262937.0287 

' 2· 358461.262i 2262921.9236 
3 358463.7685 2262952.6884 

I 4 358559,1856 2262967.7213 
s 358558.1965 2262955.1264 
6 35855'7.7203 2262 943.2202 

Propietario:  
¡ Polígono· 05 

VE8,Tlté X y 

1 358301.0039 2262893.6864 
2 358269.5796 2262882.0777 
3 358273.7232 2262890;3,649 
4 358279.3324 22~2893 . 8574 

- -- --
s 358277.6391 2262900.2074 
6 35827;7.1099 2262906.1341 
7 

./ 
358274.6757 2262912.69 57 

- -
8 358271.0774 226291-9.6808 

/ 
9 358268.2663 2262924.2347 

10 358304.9681 22629,37 .7930 
11 358308.0565 2262938.2796 
12 358306.3758 2262927.6524 

\ ' 1 

X y 

358263.8177 2262879.949 1 

' 
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11. 

V~RTICE X 
2' 358125.6357 
3 3S8126.8993 
4 358127.3227 
5 358126.9360 
6 358252.7773 
7 358249.3120 
8 1358263.6568 
9 358264.8332 

10 358268.9607 
11 358270.7599 
12 358270.3365 
13 358269.0665 
14 358266.5265 

Polígono: 07 \ 
V~RTICE 1 X 

1 358037.5901 
2 358014.3522 
3 358020.7417 
4 358028.9967 
5 358035.0000 
6 358040.2150 
7 358041.9858 
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y VtRTICE X y 

2262828.902 1 8 358072.7265 2262841.3380 
2262837.9472 1 

9 358070.0186 2262834.8927 
2262850.9648 10 358070.5742 2262827.9871 
2262861.3640 11 358067.6392 2262823.8383 
2262907.8522 12 358054.4761 2262816.8268 
,2262917.2326 13 358050.3089 2262814.2471 

11
2262922.5318 14 358041.1808 2262803.9945 
2262920.2099 
2262911.2141 Propietario:

226 2 903.805 7 
2262897.0324 
2262 892.1640 

Polígono: 08 
\ 

/ 
V~RTICE X y 

1 
1 

336357.5888 2266920.4466 \ 
2262885.6024 2 336399.1642 2266885.0398 

3 336358.3830 2266883.2450 

y Propietarios:  

2262796.3764 
2262787.7919 
2262798.0149 
2262810.2916 

VÉRTICE X y 

1 327249.0419 22738.54.4219 
2 327241.2799 2273 798.13 73 

Polígono: 09 

12 262818.0000 3 327015.3979 2273963.5069 

2262826.0608 4 327045.8424 '2 274003.1857 

2262829.9818 
/, 

Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia 

1 

de dichas materias primas forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"En caso de que se tengan productos útiles del corte de las especies forestales, éstos no se 
pretenden comercializar, por lo que únicamente se planea hacer uso de manera interna de los 
productos resultantes del cambio de uso del suelo en obras de conservación de suelos y control 
de escorrentfas. Por lo anterior no se solicitarán Remisiones Forestales para el traslado de los 
productos fuera de los predios propuestos para Cl.JSTF". 

j Do'l~Md AdOfo '"'' Co"ITT" 4209, J"dO~ M I> MO<>to .. , Dolog""' Tl>lpM CP. 14 2JO, C-d do M¡,lw, 

\ 

\ 
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- -i 
Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material'forestal derivado del 
cé\mbio de uso del sue)o en terrenos forestales. 

La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie drl proyecto en la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser af ectapa por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambia-de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta tGE~C!A. 

/ / 
La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medids cnecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica1y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXI del presente resolutivo. 

La C. Verónica Muñiz García quien es titular de la presente autorizac ión de'qerá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las 
especies de faun~ silvestre, así como la colecta., Gomercialización y tráfico de las especies 
de flora silvestre que' se~encuentr,an en el área del 

1

prciyecto y en las áreas adyacentes al mismo, 
solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de rescate! y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas 
acciones. 4os resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXI de este resolutivo. I 1 ( 

Previo a la$ labores de desmonte..y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre-~presentes en el área sujeta a ca~bio de uso del suelo en 
terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la pre~ente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en 
l_os reportes a los que s~ refiere el Término XXI de este resolutivo, citando el p9rcentaje de 
avance de dicha actividad y' la '\descripción detallada de todas las actividades.llevadas a cabo 
para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia 
obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
autoridad evaluar su cumplimiento. · \ 

. 

\ 
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Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 7 8 9 individuos correspondientes a 2 
especies para el estrato arbóreo; lpomoea murucoides (214 individuos)l y Bursera palmeri (9 
individuos); 1 especies para el estrato arbustivo Jatropha dio/ca y 7 C 7 2 7 individuos) especies 
del estrato cactáceo Myrtillocactus geometrizans (36 individuos), Opuntia hyptiacantha 
( 2 S 4 individuos), O. tomentosa (7 7 individJos). O. pubescen$ Cl 12 individuos), O. robusta 
(24 individuos), Mammillaria magnimamma (30 individuos) y Pachycereus marginatus (75 
individuos) y la adquisición de especies arbóreas Acacia farnesiana (2.419 individuos) y 
Prosopis laevigata (390 individuos) de vivero.y garantizar el 80% de supervivencia. Los 
resultados de estas acciones. así como la evidencia foto gráfica deberán reportarse conf arme 
a lo establecido en el Término XXI de este resolutivo. 

VIII. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de 
1 J ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proye<:to, especialmente de las 

especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotogr~fica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se 
refiere el Término XXI de este resolutivo. 

IX. Deberá resguardar el matillo orgánico y la capa orgánica del suelo existentes en las 3.5906 
ha, producto del despalme. para su posterior reincorporación en las áreas de uso temporal, 
para restaurar la zona a lo largo del trazo del gasoducto, además deberá construir 
21,093.9702 mts de barreras de piedra acomodada distribuidos en 4 polígonos .. construcción 
de 79 3 terrazas individuales a ubicarse en la franja de afectación temporal (2. 66 94 ha) de 
los polfgonos sujetos a CUSTF, cómo s,e señala en el estudio técnico ju'stificativo, para 
compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de u~o de suelo en terrenos forestales y 
fa~orec~r la cap~cidad de infilt ración de agua. Los resultados d~ estas ac~ion~s. así con¡o la 
ev1denc1a fotografica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Termino XXI de este 
resolutivo. 

X. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para \ 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 
estas acéiones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 

/ en el Término XXI de este resolutivo. , 

---r- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mont<1ña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210,. Ciudad de México. 
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XI. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deber~n acotarse et las áreas de t rabajo 
de~nidas a efecto de eyitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabaja,dores y hacer el retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del .agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXI de este resolutivo. 

XIII. 
\ 

XIV. 

Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
uha empresa prestadora del servicio, debiaamente autorizada por la autoridad competente. 

1 
\ r ( \ J . 

Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólido~ u~banos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento dél presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el-Término XXI de este resolutivo. 

XV. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, é¡irrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
término se incluir~n en los informes a los que se r~fiere el Término XXI de este resolutivo. 

XVI. <;:on la fi~lidad de evitar la contaminación del suÍio y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de !a sup1rficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los cent ros de servicios especializados para 
evitar el ciérrame de ~ceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los sLielos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultaJos del cumplimiento del 
presente T~rmino se incluirán en los inform~s si· los que se refiere el Término XXI de este 
resolutivo. 

XVI I. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
, recursos forestales, la flora y f~una silvesve consideradas en el estudio técnico jtJstificativo, 

las Normas Oficiales Mexicanás y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de 

1 estas ¿¡cciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXI de este resolutivo. \ 

' / - "°"""'' Adolfo '"'' CortO" 4 209, J"dlo0> ~ 1, Mootofi" º•''"'"'' TI;;,,_ CP. 14 21 O., Cl""•d & Mé><o. f Teh(55)91260100 wwwaseagobmx ~ 
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XVIII. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a.que se den inicío los trabajos de remoción 
de la vegetación forestal. deberá notificar por escrito a e~ta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejecución del ~ambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que form'ará parte de los informes a los 
que se refiere el lérmino XXI de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilídad durante el desarrollo del cambi0 de uso del s4elo en terrJnos forestales, se 
deberá informar oportunamente. " 

XIX. El plazo para realizar la remoció ~ de la vegetación fore>stal derivada de la presente autorizac~ón 
de cambio de uso de s~elo en ·terrenos forest?les será qe 12 meses/ ª-partir de la recepción 
de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y tuando se.-solicite a esta Dirección General 

, de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, antes\de su vencimiento y se 
haya dado cumplimiento con las acciones e iílformes cor-resp.ondientes que se señalan en el 
presente resolutivo. así como la justificación técnica, eCGnómi.ca y ambiental que explique el 
retra~c 1en la ejecución de los trabajes relacio·nados COR la remoci6n de la vegetación forestal 
y que motiven la ampliación del nuev0 plazo solicitado. 1 

XX. El plazo para garantizar el cumplímiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la aftfctaci6n al suelo, el agu;;i.. la flora y la fauna, así como para el 
Progra~a de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. 

XXI. Se deberán presentar -a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vfgílancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 

\ cumplimiento qe los Términos IV, V. VI, VII. VIII. IX. X. XII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII de este 
resolutivo. 

' 
SEGUNDO. Con funclamea.to en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo~ se hace de su conocimiento: 

l. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO será responsable ~nte la Unidad 
1 de Su~ervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCJA de1cualquier ilícito en materia 

J \ ! ¡ 
-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de M~xlco. 
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de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra deriva(ijo de las actividades 
del proyecto. 

\ 
1 

11. La C. Verónica f4uñiz García, Apoderada Legal d~I REGULADO, ser~ la única responsable de 
realizar las obras y' gestiones' necesarias para mitigar, restaurar y controlar todo~ aquellos 
impactos ambien~_?I~..?. adversos, atribuibles a' la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio _técnico justificativo, la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

) 
\ 111. 

\ 
G~ Unidad de Supervi~ión, l~spección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. podrá realizar en 
cualqu.ie.r momento las ~ccitt>ne5'que considere pertinentefs p·ara, ~i,gil ~r q~e ~6\o se afecte la 
superf1c1e forestal autorizada, así como llevar a cabo una eyaluac1on al termino ~I proyecto 
para yerificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados eñ la pr~sente autorización. 

( 

IV. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO, es la únic;;i titular de los 
derechos y obligaciones de la presente autorización. por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civile.s. mercantiles o 
laborales que se· hayan firmado para la legal implementación y operación de este, así como su 
~umpl imiento y la~ consecuencias legales que co,rresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridad·e~ federales-. estatáles y municipales. \ 

V. En caso de transferir los der~choS'y obligacionesilerivados de la presente autorización, se 
deberá dar avisó a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, 
en los témi'inos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de ..... la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el docum¿nto en el qu~ 
conste el cqnsen_timiento expreso ,del adquirente para recibir la titulapidad de la autorización y 
Kacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma, así 
mismo. deb_erá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sq_bre los terrenos 
donde se realizará el cambio de uso de suelo eh terrenos forestales de quien pretehda ser el 
nuevo titular. 

\ 
VI. La C. Verónica Muniz García. Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alta jerarquía 

para lé\ toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante et riesgo potencial o 

,, 

' 7---> / _ _,... 
__,-- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jari;lines en /a Montaña, Oelegación Tla~an, C.P. 14210to Ciudad d~ México. 

/ 
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declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competente. 

VII. Est a autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobacion~s que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Verónica Muñiz 
García, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, c0,n fundamento en el artículo 19. párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Con fundamento en el krtí~lo 19, párrafo tefcero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene por autorizado al C. . para oír y recibir notificaciones 
sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de Apoderada 
, Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tula-Villa de 

Reyes, Ramal a Salamanca Sección RS" ubicado en los municipios de Apaseo el Alto y Apaseo el 
Grande en el estado de Guanajuato y Hulmilpan en el estado de Querétaro, o bien al C.  

 ,autorizado para tal efecto, de conformidad ~on el artículo 3 5 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y-demás c,errelativos de la Ley. 

ATENT M NTE 
EL DIRE T R GENERAL 

C,C,P. 

I 

( 

lng. Carlos de Regules Rulz-Funes.- Direct~ Ejecutivo de la ASEA-Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento 

/ 

J 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, RAMAS A 
SALAMACA SECCIÓN RS", CON UNA SUPERFICIE DE 3.5906 HECTÁREAS UBICADO EN 
LOS MUNICIPIOS DE APASEO EL ALTO Y APASEO EL GRANDE EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y HULMILPAN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

l. INTRODUCCIÓN 
\. 

\ 

La construcción y operación que involucra el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. y 
como cualquier\ otro proyecto incide directamente y ¡en forma negativa sobre los recurs9s 
naturales presentes en el sitio. De esta manera ~e afecta a la vegetación y como consecuencia 
directa a las especies de fauna silvestre tales como anfibios\ reptiles, aves y pequeños 
mamíferos que requieren de dicho recurso para su aliment ación, refugio y desarrollo en general, 
dejando desproregidas a las especies de fauna por lo qu~ es n'eces~rio tomar las medidas que 
permitan su rescate y reubicadón a un sitio donde puedan continuar con sus procesos naturales. 

Los programas de rescate de fauna silvestre, es una prioridad que muestra el interés particular 
en la conservación de los recursos naturales del sit io donde se implementa un proyecto. 
fomentando la protección de la biodiversidad é'xistente. Asimismo, los planes de rescate don una 
buena alternativa para el manejo de faun a en situaciones de pérdida irrecuperable del hábitat, 
y deben ser utilizados para las especies de vertebrados que sean vulnerables a los impactos 
ambientales que el proyecto genere. 

Este programa está encaminado principalmente al resc::ate de fauna silvestre que se vería 
afectada durante las etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; 
principalmente para aquellas especies que presenten algún valor ecológico. cultural. El término 
"rescate" se deberá entender como la acción de liberar a un organismo de alguna amena+a y 
devolverlo al lugar de donde fue extraíd_o o algún sitio que presente condiciones similares y el 
término "protección;¡, se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas frágiles de 
alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales; 
salvaguardando la diversidad genética de las especies. particularmente las endémicas, 
amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que 
se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de 
los recursos naturales. Finalmente, el concepto de "manejo", se refiriere a los métodos y técnicas 
que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser rescatados, conservados 
o protegidos. 

La Ageoclo Nadooal de ''"""'' '''"''''' y de '""""' al M<d• Ambl0>to dO SKt0< """"'""'" tambllo ""'" • ª"óolmo "ASEA• ~ 
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1 

En este sen'tido, se proponen acciones que permitan ahuyentar o, cuando no tienen capacidad 
para ello, rescatar y reubicar especies de fauna susceptibles de ser afectadas durante las obras 
inherentes a la construcción1 del gasoducto. 
En estas consideraciol"les, se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar 
registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, en las especies de lento desplazamient9 o en 
las· de hábitos fosoriales, dado que son más propensas a sufrir daños con el paso de maquinaria. 

1 

El programa incluirá una propuesta de áreas donde los ejemplares capturados podrían ser 
reubicados, a suficiente distancia del lugar doAde se ejecutan las obras para evitar que al 
regr~sar vuelvan a estar ~n rie~go 1!ísiG~, o bie~, para l<:>s. casos de espe~ie.s ql,Je impliquen ri~sgos 
a la vida hum?na, a una distancia aun mayor, siempre cuidando que el hab1tat dondes~ reubiquen 
sea semejante al hábitat de donde fueron capturados. ' 
El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la 
construcción del proyecto, con bases técnicas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo 
estipulado en la Ley General del Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente, párrafos segundo 
y tercero del artículo 8 7, también en lo estipulado en el Título V, Capítulo 1, Artículo 117, Párrafo 
IV, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como las m~didas de mitigación 
propuestas en el Estudio Técnico Justificativo para cambio de. uso de suelo en terrenos 
forestales. 

/ I 

Por último, s~ establec~rá~ las estrategias nece:arias paral realizar correctamente el 
manejo de los individuos de f~una silvestre que--·pudieran verse afectados por las 
diferentes etapas que incluyen la preparación del sitio, const rucción V operación ____ del 
proyecto "GasÓducto Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca Secci6n RS". 1 

11. OBJETIVOS( \ 
11 

I 

a. General 
..... 

• Establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos posibles sobre las especies 
de fauna que.pudieran presentarse en el área del polígorio del proyecto sujeto a cambio 
de uso de suelo de terrenos f~restales, y en su caso del área de influencia del proyecto. 

b. Espe~íficos 

- \ 

f • Rescatar y reubicar a los indiv.iduos de fauna silvestre, que se encuentren dentro de las 
áreas sujetas al desmonte y cqnstr

1

ucci6n dentro Qel predio de 3.5906 hectáreas ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. JardlQeS en la Mdntal\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210. CiJdad de Méxlc:o. ~ 
La Agencia Nacional di Seguridad Industrial y ae Prohecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo "ASEA' y las 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d_e Procesos Industriales 

/ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOS 1/03/18 

destinado al proyecto del Gasoducto en especial las especies que se encuentran incluidas 
en la NOM-059-SEMARNAT- 2010 en sitios definidos. 
Asegurar median-te tfna serie de acciones de manejo. que las obras que se pretenden 
realizar ocasionen el menor daño posible. 
Rescatar y reubicar a los ejemplares de las especies de fauna silvestre. que se encuentren 
dentro de las áreas sujetas a cambio de uso de suelo. \. 
Concientizar al personal involucrado e~ las actividades constructivas de la obra acerca 
de la importancia biológica. ecológica y económica de las especies tde fauna de la zona 
del proyecto. ¡ \ 

\ 

ALCANCES 

El presente programa de protección y ahuyentamiento, aplica para las esRecies de fauna 
silvestre que pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de 
cambio de uso de suelo. 

1stado d • 1 e es Dec1es ootenc1a es 
Clase Especie Nombre común Estatus NOM-059 

-
Amphibia Anaxyrus punctacus sapo de manchas rojas 

Amphibia Hylaeximia ranita de árbol de montaña 

Amphlbia Hy/a arenicolor Ranita de cañón 
\ 

' 
Amphlbia lncilius nebulif er sapo nebuloso 

AmphlbJa Lithobates berlandieri rana leopardo Pr 

Amphibia Pseudaeurycea bellii tlaconete pinto Pr 

Amphlbia Pseudoeurycea cephalica tlaconete regordete A 

Amphibia srtimsca baudlnii rana trepadora / \ 

Amphibia Speó multlpllcara sapo montícola de espuela ( 

Aves Accipiter cooper/i gavilán de Cooper Pr 

Aves Aechmop,horus clarkil achichilique pico naranja \ 

Aves Aechmopharus occidentalis achichilique pico amarillo -
Aves Almophi/a botterii ,zacatonero de Botteri 

Aves Ammodramus savannarum gorrión chapulín 

Aves Asio otus búho cara café 

\ 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Det Tlalpan, e P. 14210, Ciudad de México.~ ~ 
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Clase 

Aves 
\ Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves1 

Aves / 
Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves ...... 
Aves 

Aves 

Aves . 
Aves 

1 

Aves 

Aves r 
Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A'ínbiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOO~l/03/t8 

-~ 

Especie Nombre común Estatus NOM-059 

Atlapetes pileatus atlapetes gorra rufa 

Aur/parus f/aviceps balondllo 

Baeolophus atricristat~s carbonero cresta negra I \ 

Bombycilla cedrorum ampelis _chinito 
j 

Bubo vir:.ginionus búho cornudo , 

Buteo jamalcensis aguililla cola roja 

Calamospiza melanocorys .- gorrión ala blanca 

Callipepla squamata 
' 

codorniz escamosa I 

Calothorax lucifer 
1 

colibrí lucifer / 

' Camptostoma imberbe mosquero lampiño 

Cainovlorhvnchus brunnelcaoil/us matraca del desierto -
--

Caracara cheriway Caracara Quebrantahuesos 

Cardinalis cardinalis 1 cardenal rojo --
Carduelis pinus jilguero pinero 

' 
Cardue/is psaltria jilguero•domiñico 

\ 

CarpQdacus cassinii pinzón de Cassin 

Carpodacus mexicanus Pinzón mexica'no 1 

Cathartes aura 
I 

Aura cabeciroja , I 

Catharus guttatus 1 
·-, zorial cola rufá1 

~ 

Catherpes mexicanus chivirfn barranqueño , 

Chondestes grammocus Gorrión arlequin 
~ V 

Chordeiles acutipennis chotacabras menor I 
\ 

Co/inus virginianus _1.' codorniz cotul / . 
Columbina inca Tórtola común 

Columbina passerina tórtola coquita -

Columbina tapalcoti Tortolita rojiza -- I 

Contopus sordidulus \ pibí occidental 

Coragyps atratus Zopilote comú[l 1 

Corvus carax Cuervo 
1 

Corvus cryptaleucus cuervo llanero \ 

Aves Crotopflaga sulcirostris 1 -- garrapat~ro pijuy 
' ~ Boule,.rd Ad~fo " " '' Cortines, No. 4209; Col.'"""" en la Mon\ana, Del. Tlalpao, C. P. 14'10. Ciudad de M"¡¿o:· 
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Clase 
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Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves J 
Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 1 

r Aves 

Aves 

Aves 

\._ 
Aves ,.. 

Aves 

Av~s 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

( 
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Especie -- Nombre !=bmón E.status NOM4 059 

Cynanthus latirostris Colibrí pico ancho 

Dactylortyx thoracicus codornii: silbadora Pr 

Dendroica coronata 1 chipe coronado 

Dendroica nigrescens chipe· negrogris 

Dendrolca o.r:cidentalis chipe cabeza amarilla 

Dendroica townsendl chipe ne~roamarlllo 

Elanus leucurus 1 milano cola blanca 
r 

( 

Empidanax hammandii mosquero de Hammond 

Empidona.x oberholseri mosquer_9 oscuro 

Empidonax occidentalis mosquero barranqueño . 
Empldonax wrightii mosquero gris 

Eugenes fu/gens colibrl magnifico 

Euphagus cyanocepha/1.1s tordo ojo amarillo l 

Falco sparverius Cernlcalo americano 1 

Geococq~x callfornlanus Cprrecaminos --
1 

Glaucidium gnomo técolote serrano 

Hirundo rustica 
' - .. 

, Golondrina t1¡ereta 

lcteria virens I buscabreña I 

lcterus abeillei bolsero dorsi9scuro 
l 

/cterus bullockU bolsero calandria 

lcterus parisorum Bolsero tunero 

lcterus spurius bolsero castaño 

Lamp~rnis amethystinus Colibrí ~argama amatista 

Lanius /udovlclanus alcaudón verdugo 

Megc;iscops kennicottii tecolote occidental 

Megascops tfichopsis tecolote rítmico 

Melanerpes aurifrons carpintero cheje -' 

Melanerpes formicivorus carpin_tero bellotero 

Melanotis caeru/escens mulato azul 

Micrathene wlllrneyl ~ecolote enano 

Aves Mirnus palyglottos centzÓntle norterlo 

j ' Boulevard Ad~fo Rui• Cortines. No, 4 209, Col. Jardines en l.a Montana, Del. Tla/pan, CP. 14 216, Ciudad de México_- 1 \ -~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx C7'--' 
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Clase 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves--. 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

A~es 

Aves 

Aves 

¡' 

( 

1 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Afnbiente del Sector Hidrocarburos 

Especie 

Mniotilta varia 

Molothrus aeneus 

Mo/othrus ater 

My/archus cinerascens 

Opr;irortiis tolmiei 

Otus f/arnmea/us 

1 Unidad ~e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

10ficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOO~ 1/03/·~8 

Nombre común Estatus NOM-059 

chipe trepador \.,. 

tordo ojo rojo 

tordo cabeza café 

papam_Q.scas cenizo / 

chipe de Tolmíe ) A 

t'ecolote ojo oscuro 

Passerculus sandwichensis ,gorrión sabanero 

Passerina caeru/ea
1 " Pico gordo azul ' 

Passerino versicoto} Colorín morado / ·1 

Patagioenas fasciata paloma de collar 
1 

Phoinopepla nitens capullnero negro_ - ' 

Picoides scalaris carpintero mexicano 

Pipilo chlorurus toquí cola verde 
~ 

Piranga {lava tángara encinera '\. \ 

Pirarga Judovíciana tángara capucha roja 

Polioptlla caerulea perlita azulgri~ / 
Pooecetf1S gramíneus I gorrión cola 61anca ) 

Ptllogonys c/nereus capulinero gris 

Pyrocepholus rubinus 1 mosquero cardenal 

Quisca/us mexiconus zanate mayor 

Regutus ca/endula reyewelo de rojo 

sayornls phoebe 1 papamoscas fibí 

Sayornis soya // papamoscas llanero I . ..,, 
Se/asphorus rufus zumbador rufo 

Setophogo rutid//a chipe flameante 

Sia/ía mexicano arulejo garganta azul 

Sialia sio/is \ 1 

azulejo garganta canela 

Spizella breweri gorrión de Brewer - 1 

Spizella pal/ida gorrión pálído 

Sporophila torqueola Semillero de Collar 
\ 

\ . 
Stelgidopteryx serripennis golondrina ala aserra~a 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardlnt s en la Mo~tai'ia, Del. Tlalp~n. C. P. 14210, Ciubad de Méxifü 
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Clase 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Mani'malia. 

Mammalia 

Mammalla 

Mammalla 

Mammalla 

Marnmalia 

Mammalía 

Mammalia 

Mammalia 
-

Marl)malia 

ASEA 
1 

\ AG~N~IA D~ SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. .-- _,_ ~nidad de Gestión Industrial 

/ 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOSl/03/18 

\ 
Especie Nombre común Estátus NOM-059 

Streptopelia decaocto Paloma dé collar 
- -

Sturnella neg/ecta pradero occidental 

Tachycineta bicolor golondrina/bicolor \ 

Tachycineta thalassina _, golondrina verdemar 

Thryomanes bewickii \ chivirín·f ola oscura 

Toxostoma crlssale cuitlacoc~ crisal 

Troglodytes aedon \ chivirín saltapared 

Turdus migratorius ' mirlo primavera I 

Tyrannus verticalis tirano pá~i_do '. '· 
Tyrannus vociferans tirano gritón 1 

Tyto alba lechuza a·e campanario \ 
' 

Vermlvora ce/ata 1 chipe c'orq·na naranja • 

Vermivoro ruficapilla chipe de coronilla 

Vireo cossinii vlreo de Cassín 

Vireo gilvus vireo gorjeaáor 
~ 

Vireo huttoni vireo reyezuelo 
-, 

' 
Wi/sonia pusil/a f chipe cor~ñ~ negra 1 
Zenaida asiatica I Paloma Ala Blanca 

Zenalda macroura Paloma Huilota 

Toxostoma curvlrostre Cuitlacoche pico curvo ,, 
Campylorhynchus gularis Mat~aca del desierto 

Antrnio_us pal/idus murciélago norteño \ 
Baiomys tay/ori I ratón pigmeo 

Bassariscus astutus 
' 

cacomixt le ~-

Canls latrans - coyote 

Chaetodipus hispidus ratón de campo 

'Chaetod/pus nelsoni ratón de abazones 
--

Choeronyc;teris meX'icona murcíé[ago trompudo A 

Conepatus /euconotus zorrillo de espalda blanca I 
Corynorhlnu~ fnexlcanus murciélago orejón 

Coryno,rhinÚs townsendii murciélago orejón 

) 

I 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montai'\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. l ' . ¿J -·-
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Cryptotis p
1
anva 
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Dirección General de G~sti6n de Procesos Industriales 
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-
Nombre <:omún Estatus NPM-OS9 

musaraña orejillas minima 

Mammalia 
1 . 

. Dasypus novemcmctus armadillo 

Mammalia D~smodus rotundus murciélago vampiro ---.. I l 
\ 

Mammalia Didelphis virginiana tlacu~!ie 
' 

j 

1 

Mammalia Dipodomys ordii rata canguro 

Mammalia Eptesicus fuscus . murciélago moreno 
1 

\ ) 
Mammalia Lasiurus clnereus murciélago canoso / 

Mammalla Leptonycterls nlva(ls \. 

Mammalia Le pus calif ornicus 1 

Mammalia Liomys irroratus . 
Marnn{alia Lynx rufus 

1 

Mammalia Mephitis macroura 

Mammalia Mlcrotus mexicanus 1 
' 

Mamm'alia Mustela frenata 

Marñmalia Myptis californicus 

Mammalia Myoiis thysanodes 
/ 

Mammalia Myotis yelifer:.. 

Mammalia Neotoma goldmanl I' 

/ Mammalia f\jeotoma leucodon 1 

Mamm~lia Neotoma mexicana 

Mammalla Nyctinomops macrotls 

Mamm<1lia O~tospermophilu~ variegaq.1s 

Mamma!ia Perognathus flavus ./.; 

Mamm¡¡lia Peromyscus difficllis 

Mammalia Peromyscus gratus 

Mammalía Peromyscus melanophr~s 
1 

Mammalia Peromyscus melanotls 

I 
tyiammalía Peromyscus pectoroli§ 

Mammalía Pipistrellus hesperus 1 

Mammalia- Reithrodontomys fulvescens , 

Mammalia Reithrodontomys megalotis 

murciélago magueyero 

Liebre cola negfa 

' ratón espinoso mexicano 

gato montes -
zorrillo listado 

meteoro 
-, 

' 
comadreja 

murciélago califomíano 

murciélago bordado 

murciélago ~exicano l 
rata magueyera 

rata ma&ueyera 

rata magueyera mexican.a 

murciélago cola suelta mayor 

Ardilla de roca 

ratón de abazones 

ratón de roca 

ratón piñonero tlaipan 

ratón de meseta 

ratón orejas negras 

ratón toblllosl~lancos 

murciélago 

ratón cosecliero leonado 

ratón cosechero común \ 

A I 

\ . 

1 

I 

\ 
¡ 

-

1 

) 

I 

~ 

1 

I 

. 
' 

( 

\ 

\ 

vard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardír¡es en la Mo'ntaña, Del. Tlal an. C. P. 14210, CiJdad de M + ao,le p éxifo 
1 Tel: (SS) 9126 0100' - www.asea.gob.mx I ~ 
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Clase 

Mamrnalia 

Mammalia 

Mammalia 

\ 
Mammalia 

Mammalia 

'r Mammalia 

Mammalia 

Mammalia 

Mammalla 

' Reptilla 

Reptilia 

Reptilia 

Reptilia 

Reptilia 
1 

Reptllia 

Reptllia 

Reptilia 

Reptilia 

Reptilia 

Reptilia 

Reptilia 

( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 

Bitácora 09/DSAOOS 1/03/18 

Especie Nombre común Estatus NOM-959 

Sigmodon hispidus rata carlera crespa 

Sylvilagus floridanus Conejo 

Urocyon c;inereoargertteus ;zorra 

Didelphis marsupial¡s 
1 

Tlacuache 

Sylvi/agus cunicularius conejo 

Spilaga/e gracilis Zorrillo manchado 
-

Neo~oma /eucodon Rata magueyera 

Proc~on /otar Mapache 

Sciurus aureogaster Ardilla \ \ 
Asp/doscel/s gufaris Huico pinto del noreste 

Crotafus molossus Víbora de cascabel cola negra Pr 

Gerrhonotus ophiurus cuelbra con patas 

Salvadora bairdi culebra earchada de Baird Pr 

Sce/oporus grammicus Lagartija escamosa de mezquite Pr 

Sceloporus spfnosus Lagartija espinosa 

Sceloparus torquatus rápido barrado 

Sce/oporus horridus Lagartija 

Sceloporus grammicus 1 Lagartija rasposa Pr 

SenticoJ!.s triaspis culebra oliva ratonera 

Masticophis flagellum Chirrioneta 
' 

~ A 
-

Pituophis deppei Alicante A 
Pr.= _e_rotecc16n especial, :ti.= amenazada, P= peligro de ext1nc16n 

Descripción de la fauna 

El listado faunístico que sirve de base para la elaboración del presente programa se conformó a 
1 -

partir del levantamiento realizado en campo mediante el cual se obtuvo un listado de 191 
especies dentro de la CHF, siendo así; 9 especies de anfibios. 12 O especies de aves tanto 
residentes como migratorias. 50 especies de mamíferos y 12 reptiles destaca la presencia de la 
víbora de cascabel (Crotalus molossus) en la CHF. 

/ 

\ 

1 ~ j Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del,1Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~xico. 
Tel: (55) 9126 0100 ~- www.asea.gob.mx \ ~ 
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/ 

" IV. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES ¡ 

Las esp~cies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados 
obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la CHF (poten'cial), así como los realizados 
en la superficie sujeta' a cambio de uso de suelo (mu~streo), consiste' de un total d~ 191 
especies de las cuales 14 se encuentra listadas'en estatus de protección por la NOM-059-
SEMARNAT-2010. -

I 

~huyentamiento y rescate de especies. 

El uso de técnicas disenadas par?t qu·e el predio deje de ; er atractivo para, la fauna silvestre o 
para hacer que la fauna silvestre se sienta incómoda o te1T,1erosa dentro del predio. ) ,, 

1 

I 
Los repelentes funcionan afectando los sentidos del animal a través de recursos auditivos o 
visuales, sin embargo, debe tenerse en cuenta que las aves y los mamíferos fácilmente se 
habitúan o familiarizan al uso continuo de técnicas de repulsión, por ello ?~ recomienda usarlas 
en el momento preciso y diversificar las metodologías. 

Repeléntes auditivos. J -... / \ 
~e utilizarán parlantes que replicarán chillidos de peligro, chillidos de alarma y chill idos de 
depredadores ya que es una mane~a de engañar a los·S'entidos de las aves y los mamíferos. y 
provocar i ncom~didad o la huida de una determinada zpna es la reproducción de sonidos-que 
anuncien un peligro. Los sonidos que se recomiendan son: I r 

o Soinidds de depredador~~ (halcones, gavilanes. cernícalos) ¡ 
o Llamados de alerta de aves / 

o Llamados de estrés 

Se usarán 4 parlantes que emiten sonido en cuatro direcciones, estableciendo una cobe¡tura de 
360º, cubriendo 500 m2 por eve~to. La actividad para aves se realiza en las horas de 
alimentaci<?n es decir entre las 7 :00 y la,s 10:00 hora\ y por la tarde entre las 17 :00 y 16:00 

thoras. Para los mamíferos la activiqad se realizará preferentemente por la noche que_ es el 
periodo de mayor activida~. \. · 

Control directo de nidos. Z. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 420

1
9, Col. JardlQeS en la Mdntai"ia, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ci¿dad de Méxlco. 

Tel: (55)·9126 0100 - www.asea.gob.mx , ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Profecci6n al Medid Ambiente del Sector Hidroc;irburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y 1;15 

palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Para el caso de las aves consiste principal~ente en eliminar nidos inactivos, esta actividad se 
realizará en otoño-invierno cuando los nidos se encuentran vacíos. con e[los se evita que las_aves 
u otros animales ocupen los nidos. 

Control directo de madrigueras. J 

Para el caso de los mamíferos la actividad consiste en: Ubicar las madrigueras. verificar la 
presencia de animales con el apoyo de una sonda o endoscopio, en el caso de encontrar 
cac_h_orros ,u o)tro . animal se capturan para su m.~nutención o .posterior l~beración y una vez 
verificada la madriguera se procede a su qbstrucc1on o destrucción para evitar el regreso de los 
animales. 

Captura con el uso de trampas Sherman y Tomc¡hawk. 

\ Como actividad complementaria de las actividades de ahuyentamiento de mamíferos se 
procede a la colocaci6h de SO t rampas Sherrnan y 20 trampas Tomahawk por hectárea. 

1. El uso de tra'mpas Sherman es para mamíferos pequ~ños las c:iue se colocarán bajo \ 
~ 1 

nopal eras ·a1 ras de suelo donde se observan señales de roedores, dentro de la trampa se 
coloca un atrayent~ o cebo que consiste en avena y crema de cacahuate. Se recomienda 

/ colocar líneas de 'ío trampas separadas unas de otras éada 10 m aproximadamente y 
dejarlas durante 

1
dos n0ches consecytivas y posteriormente se cambiarlas a otro / 

cuadrante. Las t~ampas deben de ser revisadas a la mañana siguiente de su colo_cación 
para evitar la muerte por hipote~mia de los roedores y para realizar la reub1cac-lón de los 
animales de manera oportuna. 

) -
I Para el manejo de los roedores se recomienda el uso de guantes de carnaza para evitar 

daño o mordeduras,ª la persona que lo está man7jando durante la toma de datos de los 
animales capturados. 1 1 

2. Para 'el/caso de trampas Tomahawk estas se colocan de igual .manera que las Sherman 
en lugares estratégicos donde haya señales del paso de mamíferos o incluso se pueden 
colocar cercanas a donde se ubican las madrigueras que no pudieron ser inhabilitas. Dentro 
de la trampa se coloca un cebó o atrayente qu~ consiste en un poc.o de sardina o carne. 
Se recomienda usar 1 o trampas de d)ferentes tamaños las cuales se dispondrán de manera I 

+- sistemática alineaqas paralelas al trazo del gasoducto con una separación de 100 metros 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. ·palpan, C. P: 14210. €'.iudad de Méxko. 

¡ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ' " ~ & 
La Agencia Nacional di! Seguriétad Industrial y de Prot@cci6n al Medio Ambiente del S@ctor HidrocarburM también utiliza el acrónimo· ASEA· y las ~ , 

palabras 'Agencia de Seguridad, EMrgía y Ambil!ntl!' t omo pam de su idl!ntldad lnstitudonal. 
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entre trampas. Las trampas se dejarán dos noches para posteriormer;ite moverlas a la 
sjguiente línea: por la ¡nañana se revisarán para liberar a los animales sin antes tomar sus 
d racterfsticas fisiológicas y fotografiarlos. 

Captura manual de reptiles y anfibios. 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente, por 
ejemplo, debajo de rocas, troncos muertos o en la base de árboles en pie, para ello se recomienda 

\ realizar búsqueda intensiva en el predio con la finalidad ~e detectar y capturar a los individuos. 

Una vez detectado el reptil o a~fibio. se procede a su c;aptura. para la ca'ptura de serpientes 
requiere de un proce.dímiento que consiste en sujetar la ca,beza contra el suelo con Jn bastón o 
pinzas herpetológicas, a continuación se toma de la parte pos~rior de la cabeza con. los dedos 
pulgar y medio con la otra mano se sujeta el cuerpo. posteriormente se deposita en un saco de 
manta o caja traslucida, introduciendo primero la parte posterior y por último la cabeza. el saco 
debe torcerse, doblarse y amarrarse en el extremo. 

\ 
Captura reptiles y anfi_bios con el uso de barreras de desvío y trompas de foso. 

' 
Las trampas terrestres ·con barrera de desvío son un mjtodo eficaz para la captura de animales 
inconspicuos ya sean reptiles~ anfibios o pequeños mamífer9s. cdmo su nombre lo indica, este 
tipo de trampa consiste en c?nstruif una .baffera fís'.ca que impide el lib ~e tránsito de los animales 
que deambulan en un área donde se pretende realizar la captura los que pueden ser atrapados 
al entrar en trampas de foso y/o trampas qe cilindro o de embudo colocadas junto a la barrera. 

I ( 

El material de la barrera es un plástico grueso qu~ se entier~a 10 cm en el suelo y tiene una altura 
al menos 50 cm.í Las hampas dé foso .. $bn cubetas o botes de 5 a 20 litros de capacidad que se 
instalan jhJnto a la barrera enterrados a ras de suelo y s~garadas entre de 5 a 10 m dependiendo 
de la longitud de la barrera. Cada trampa de foso requiere de orificios de drenaje en el fondo y 
de una cubierta de madera o plástico. La revisión de las trampas se realiza visitando cpda una 
diariamente Q en días alternados. \ 

f ara instal q_r las trampas se realizan las siguientes actividades: 

a) Limpiar un transecto de aproximadamente 1 m de ancho \ . \ 

7 
Boulm'd Adolfo~''' Cortines, No. 4209, Col J~;dines en la Mdntana, Del. ~1ru~ao. C. P. 14210. c;Jdad de Mé~CO. \,¡\ ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seg~ridad. Energía y Ambiente' como parte de su Identidad institucional. 
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b) Enterrar cada 2 m postes de O. 70 m de altura para sujetar el material que servirá como 
barrera \ 

c) Colocar la barrera enterrándolá en la franja trazada 
d) Tensar bien toda la barrera y verificar que al nivel del suelo pase por en medio de las 

trampas de foso. / 

Registro de datos individuales. 
1 
1 

Una vez capturados los especímenes se deberán de fotografiar, esto permite tener una 
evidencia visual de los individuos G:apturados; además para cada organismo se registra la 
siguiente información: género y especie, localidad y en su caso número y tipo de trampa, fecha, 
hora de captura, tipo de vegetación. microhábitat, número de marca asignado, peso, sexo, y 
datos biométricos de acuerdo con el tipo de organismo. \ 

1 ~ I área de conservación busca contar con las características físicas como suelo. vegetación, 
clima, ideales propias del hábitat necesario para el desarrollo óptimo ex- situ de todas las 
especies a ser reubicadas. Al hacer la liberación de fauna silvéstre se busca un microHábitat 
semejante al de captura, se priorizarán las horas.de libe~ación por las mañanas o por las tardes 
en horas factibles de temperatura ambiental favorables para los espé'címenes rescatados; se 
tomarán evidencias fotográficas y vide~s. así como el registro de datos incluyendo coordenadas 
de liberación procurando realizar las liberaciones en diferentes áreas de la zona de reubicación. 

1 
Transporte de organi~mos. "\ \ 

Para el caso de las aves se liberan de la red de niebla y se colocan en d jás de ~artón oscuras con 
la finaliqad de disminuir su actividad por la disminución de la luz. posteriormente en un periodo 
máximo de media hora deberán de ser liberados en el área de conservación para evitar que se 
deshidraten. 

Los mamíferos se transportarán en las mismas jaulas donde fueron capturados, para evitar que 
los animales se estresen, las jaulas se deberán de tapar con trapos oscuros o bolsas de manta 
con la finalidad de impedir la visibilidad de los animales. 

\ 
Los reptiles capturador se depositan inmediatamente en sacos de manta por separado de 
acuerdo con el sitio de captura y especie, pos~eriormente se colocan en contenedores de \ 
plástico con una cama de arena o aserrín que proporcione humedad suficiente para evitar que 

J 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, CoL Jardines en fa Montaña, Del. Tialpan. C. P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (5 5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx A. f 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos también utiliz:a el acrónimo "ASEA" y las · 
palabras" Agencia de Seguridad. EMrgía y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional. • \ 
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se deshidraten y mueran, 
observar su interior. 
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se recomienda que el contenedor sea transpar,ente para poder 

V. ÁREA DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 
1 

Se propone la reubicación de los especímenes reubicación a un nuevo sitio cercano al p11edio o 
alguna otra área que cumpla con las condiciones similares a las del hábitat original, en este caso 
se propone reubica~las al este del trazo y qye cuenta cor características físicas. climáticas y 
bióticas semejantes.; \ 

La zona de reubicacion está delimitada por las siguientes coordenadas: f 
1 

Coorden~as de la zona de ré'ubicación. 
Vértices X y 

1 344, 7 33.5004 2,262,8-36.0377 
2 344,736.4188 2,263,055.2679 
3 345,192.4801 2.263,049.1968 
4 345,189.5617 2,262,829.9666 

Área (m2) : 100 000.1509 
\ r 

/ 
Perímetro (m} 1,350.7028 

I 

1 
Criterios técnicos aplicados para la selección del áre_a que se encuentra destinada para la 
liberación y reubicación de las espJcies de fauna: 

Cercanía y fácil ~cceso: La principal medida d~ manejo para reducir estrés, lesiones ) inclu~e la 
muerte de ejemplares capturados, es reubicarlos inmediatamente después de su captura, es por r 
ello que las áre~s dohde se llevarán a.,.€abo las reubicaciones deben estariterca y accesibles. 

Uso de suelo y vegetación: La cobertura Vegetal es un factor determinante en la sobrevivencia 
de la fauna, ya que una cobertura vegetal aceptable proporciona refugio, proteccíór:i y alimento 
a los animales. ,. 

' \ -· 1 
Similitud de especies; Debe hacerse una evaluación previa de las áreas para verificar que ahí se 

f encuentren las mismas especies. No solo debe estar presente la misma ~specie, sino que 
también lo deben estar su alimento y sus presas. 

+ 
. \ ' ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, dudad de México. 
Tel: (SS ) 9126 0100 - www.a$e<tgob.mx ' 1-J 
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Baja intervención humana: Se deben preferir áreas que tengan poca o nula intervención humana 
para incrementar sus probabilidades de sobrevivencia. 

Estado de conservacjóÓ: En general. se buscan áreas que tengan el mayor grado de conservación 
posible con poca pe'rturbaci6n por asentamientos humanos-, ganadería, cacería y/o 
contaminación. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y de límites de 
_ velocidad para los vehículos que transiten por el predio. 

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Las actividades de ahuyentamiento, rescate y reubicación sk dividirán en tres etapas: \ 

l. La primera se realizará previo a las actividades de desmonte y despalme, donde se busca 
rescatar la mayor abundancia de individuos. 

2. La segunda se ejecutará durante las actividades de desmonte y despalme, en esta etapa 
se rescatarán individuos que por sus hábitos ?e localice bajo tierra. 

3. Tercer.a segu~iento Recorridos p_or frentes de trabajo para verificar no presencia de 
fauna durante la etapa de construcción 

. e ronograma d . 'd d d 1 e act1v1 a es e rescate y reu 1cac1on. 
·I Periodo de Ejecución en MESES Actividad 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 Año 2 
1 

Inicio ) 
,, 

, 

Rescate -.;\ ~ -
I ~o 

Maneio de ore:anismos l J,- "' 
Reubicación 
Recorridos por frentes de trabajo para 
verificar no presencia de fauna 
Informes 
Evaluación de indicadores 1 r-' 

' 

El programa general de trabajo del rescate, reubicación y perturbación controlada de fauna se 
realizará en un plazo de dos años_ En el primer ano se realizará el rescate. reubicación y 
perturbación controlada de fauna. en tanto que para el segundo se realizará la evaluación de 
indicadores. Dicho cronograma es tentativo y quedará sujeto a modificaciones de acuerdo con 
el Programa de Obras del Proyecto. 

\ 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Mpntaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente-del Sec~r Hidró-carburos 

¡ ' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genlral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1122/2018 
Bitácora 09/DSAOOSl/03/18 -

\ 1 ) --

INFORMES-Y RESULTADOS I \ 

Se entregaran informes semest!rales, sin embargo'se re~lizara el1monitoreo mensual durante el 
éambio de uso der-suelo C 12 meses). En los informes se presentarán las actividades realizada~. 
que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos. 

"' 
El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizJr la remoción 
de la vegetación forestal; presentara las actividades realizadas para este programa incluyendo 
evidencias fotográficas, graficas, tablas, bitácoras, i;pordenadas para respaldar la informaci6nly 
de más información que s.e 'considere pertinente. / 
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Boulevard Adolfo Rulz Cortfnes.~o. 4209, CoL Jardines ~h la Montaña, DeL Tlalpan, C P.. 14210, Ciudad de México. 
,. rel; (55) 9126 0100 - www.asea,gob.mx ( -

La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónlnjo ' ASEA' y las 1 

palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional. 
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